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DECRETOS SUPREMOS 
 
 
 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
 

Subsecretaría del Interior 
 
 

REASUME MANDO DEL ESTADO 
 
 

(D.O. N° 37.150, de 3 de Enero de 2002) 
 
 
 Santiago, 24 de Noviembre de 2001.- Hoy se decretó lo que sigue: 
 
 
 Núm. 1.124.- Visto: Lo dispuesto en los artículos 29° y 32°, N° 8 de la Constitución Política 
de la República de Chile, 
 
 
 Decreto: 
 
 
 Con ocasión de mi regreso al país a contar de esta fecha reasumo el mando del Estado. 
 
 Tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, 
Presidente de la República.- José Miguel Insulza Salinas, Ministro del Interior. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 
 
 

HABILITA A LA CALETA HANGA-ROA, PROVINCIA DE ISLA DE PASCUA, V REGION, 
COMO PUERTO PARA EL INGRESO AL PAIS DE PRODUCTOS 

SILVOAGROPECUARIOS, POR EL LAPSO QUE INDICA 
 

(D.O. N° 37.151, de 4 de Enero de 2002) 
 
 
 Santiago, 14 de diciembre de 2001.- Hoy se decretó lo que sigue: 
 
 
 Núm. 490 exento.- Visto: lo propuesto por el Servicio Agrícola y Ganadero en su ordinario  
N° 11.073, de 2001; lo dispuesto en el art. 4° de la ley N° 18.755; en el N° 15, del artículo 1° del 
decreto N° 186, de 1994, de este Ministerio y en la resolución N° 520, de 1996, de la Contraloría 
General de la República, 
 
 
 Decreto: 
 
 
 Habilítase oficialmente como puerto para el ingreso al país de productos silvoagropecuarios a 
la Caleta Hanga-Roa, de la provincia de Isla de Pascua, de la Región de Valparaíso, desde el 1° de 
enero de 2002 y hasta el 28 de febrero del mismo año, ambas fechas inclusive. 
 
 
 Anótese y publíquese.- Por orden del Presidente de la República, Jaime Campos Quiroga, 
Ministro de Agricultura. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

 
Subsecretaría de Pesca 

 
ESTABLECE VEDA BIOLOGICA PARA EL RECURSO ANCHOVETA  

EN AREA Y PERIODO QUE INDICA 
 

(D.O. N° 37.152, de 5 de Enero de 2002) 
 
 
 Núm. 966 exento.- Santiago, 28 de diciembre de 2001.- Visto: Lo informado por el 
Departamento de Pesquerías de la Subsecretaría de Pesca en memorándum técnico (R.Pesq.) N° 127 
de fecha 27 de diciembre de 2001; lo dispuesto en el artículo 32 N° 8 de la Constitución Política de la 
República; DFL N° 5 de 1983; la Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892 y sus 
modificaciones, cuyo texto refundido fue fijado por el DS N° 430, de 1991, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción; el DS N° 19 de 2001, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia; la resolución N° 520 de 1996, de la Contraloría General de la República; la 
comunicación previa al Consejo Zonal de Pesca de la I y II Regiones. 
 
 Considerando: 
 
 Que es necesario establecer una veda biológica para el recurso Anchoveta Engraulis ringens, 
con el objetivo de proteger el proceso de reclutamiento de esta especie en el área marítima 
comprendida entre el límite norte de la República y el límite sur de la II Región. 
 
 Que esta medida de conservación se ha comunicado previamente al Consejo Zonal de Pesca 
de la I y II Regiones. 
 
 Decreto: 
 
 Artículo 1°.- Establécese una veda biológica para el recurso Anchoveta Engraulis ringens, 
en el área marítima comprendida entre el límite norte de la I Región y el límite sur de la II Región, la 
que regirá por el término de 15 días contados desde la fecha de publicación del presente decreto en el 
Diario Oficial. 
 
 Artículo 2°.- Durante el período de veda biológica, prohíbese la captura, comercialización, 
transporte, procesamiento, elaboración y almacenamiento de la especie vedada y de los productos 
derivados de ella, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 110, 119 y 139 de la Ley N° 
18.892 y sus modificaciones. 
 
 Artículo 3°.- Se exceptúa de lo establecido en los artículos precedentes, la captura de 
anchoveta destinada a  la elaboración de productos de consumo humano directo y a carnada, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3° letra a) del DS N° 430, de 1991, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción. 
 
 El Servicio Nacional de Pesca establecerá mediante Resolución las condiciones y requisitos 
para acogerse a la excepción antes señalada. 
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 Artículo 4°.- El Servicio Nacional de Pesca podrá mediante Resolución establecer medidas y 
procedimientos para permitir una adecuada fiscalización, tales como, horarios y puertos de 
desembarques, solicitar información de la actividad pesquera a las plantas de transformación, naves 
pesqueras u otros agentes del sector en los periodos y fechas que indique, respecto de especies 
pelágicas asociadas al recurso vedado. 
 
 Artículo 5°.- La infracción a lo dispuesto en el presente decreto, será sancionada en 
conformidad con el procedimiento y las penas contempladas en la ley 18.892 y sus modificaciones. 
 
 
 Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden del Sr. Presidente de la República, Jorge 
Rodríguez Grossi, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

 
Subsecretaría de Pesca 

 
ESTABLECE AREAS DE MANEJO Y EXPLOTACION DE RECURSOS BENTONICOS 

PARA LA I REGION 
 

(D.O. N° 37.153, de 7 de Enero de 2002) 
 
 

Núm. 933 exento.- Santiago, 21 de diciembre de 2001.- Visto: Lo dispuesto en el artículo 32 
N° 8 de la Constitución Política de la República; el DFL N° 5, de 1983, la Ley General de Pesca y 
Acuicultura N° 18.892 y sus modificaciones cuyo texto refundido fue fijado por el DS N° 430, de 
1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; los DS N° 355, de 1995; N° 210 y  
N° 719 ambos de 1998, N° 262, N° 572 y N° 608 todos del 2000, DS N° 69 del 2001, todos del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; el DS N° 19 del 2001 del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia; la resolución N° 520 de 1996 de la Contraloría General de la República; lo 
informado por el Departamento de Coordinación Pesquera de la Subsecretaría de Pesca en 
memorándum N° 870 de 12 de septiembre y N° 1.073 ambos del 2001; por el Consejo Zonal de Pesca 
de la I y II Regiones mediante oficios N° 25 de 23 de mayo de 1996, N° 48 de 17 de agosto del 2000 y 
39 de 20 de noviembre del 2001; por la Subsecretaría de Marina mediante oficios SSM  
N° 12210/2897 SSM de 25 de octubre de 1996 y SSM N° 12210/838 SSP de 21 de febrero del 2001; 
por el Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada mediante oficios SHOA ordinario  
N° 13000/109 SSP de 17 de julio del 2001. 
 
 Considerando: 
 
 Que el artículo 48 letra d) de la Ley General de Pesca y Acuicultura establece la facultad y el 
procedimiento para decretar áreas de manejo y explotación de recursos bentónicos. 
 
 Que los informes técnicos de la Subsecretaría de Pesca y el Consejo Zonal de Pesca de la I y 
II Regiones aprueban el establecimiento de las áreas de manejo denominadas San Marcos Sectores A, 
B y C, en la I Región. 
 

Que se ha consultado esta medida de administración a la Subsecretaría de Marina de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del DS N° 355, de 1995, citado en Visto. 
 
 Decreto: 
 
 Artículo 1°.- Establécese las siguientes áreas de manejo y explotación de recursos 
bentónicos, en los sectores de la I Región que a continuación se indican: 
 
1) En el sector denominado “San Marcos”, un área inscrita en la figura irregular, entre la línea 

de costa y sus vértices cuyas coordenadas son las siguientes: 
 

Sector A 
 

(CARTA IGM N° 2100-7000; ESC. 1:50.000; 1° ED. 1978) 
 

Vértice Latitud S Longitud W 
A 21°04’30,00” 70°08’05,87” 
B 21°04’30,00” 70°08’13,83” 
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Vértice Latitud S Longitud W 

C 21°04’38,10” 70°08’13,83” 
D 21°04’38,10” 70°07’56,54” 
E 21°04’30,81” 70°07’56,54” 

 
2) En el sector denominado “San Marcos”, un área inscrita en la figura irregular, entre la línea 

de costa y sus vértices cuyas coordenadas son las siguientes: 
 

Sector B 
 

(CARTA IGM N° 2100-7000; ESC. 1:50.000; 1° ED. 1978) 
 

Vértice Latitud S Longitud W 
A 21°04’42,81” 70°07’38,04” 
B 21°04’47,35” 70°07’44,43” 
C 21°05’06,00” 70°07’30,25” 
D 21°05’42,16” 70°07’28,87” 
E 21°06’08,10” 70°07’19,71” 
F 21°06’08,10” 70°07’11,93” 

 
3) En el sector denominado “San Marcos”, un área inscrita en la figura irregular, entre la línea 

de costa y sus vértices cuyas coordenadas son las siguientes: 
 

Sector C 
 

(CARTA IGM N° 2100-7000; ESC. 1:50.000; 1° ED. 1978) 
 

Vértice Latitud S Longitud W 
A 21°06’48,16” 70°07’30,60” 
B 21°06’48,16” 70°07’38,55” 
C 21°07’32,43” 70°08’02,59” 
D 21°07’32,43” 70°07’56,19” 

 
 
 Artículo 2°.- Podrán optar a estas áreas de manejo y explotación de recursos bentónicos las 
organizaciones de pescadores artesanales legalmente constituidas, de conformidad con lo establecido 
en los Títulos III y IV del DS N° 355, de 1995, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. 
 
 Artículo 3.- El Servicio Nacional de Pesca solicitará al Ministerio de Defensa Nacional las 
destinaciones de estas áreas, una vez publicado el presente decreto en el Boletín Oficial, de 
conformidad con el artículo 6° del DS N° 355, de 1995, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. 
 
 Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden del Sr. Presidente de la República, Jorge 
Rodríguez Grossi, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

 
Subsecretaría de Pesca 

 
ESTABLECE AREAS DE MANEJO Y EXPLOTACION DE RECURSOS BENTONICOS 

PARA LA X REGION 
 

(D.O. N° 37.153, de 7 de Enero de 2002) 
 
 Núm. 934 exento.- Santiago, 21 de diciembre de 2001.- Visto: Lo dispuesto en el 
artículo 32 N° 8 de la Constitución Política de la República; el D.F.L. N° 5, de 1983, la Ley General 
de Pesca y Acuicultura N° 18.892 y sus modificaciones cuyo texto refundido fue fijado por el DS  
N° 430, de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; los D.S. N° 355, de 1995; 
N° 506 y N° 744 ambos de 1999, N° 714 de 2000, N° 38 y D.E. N° 223, N° 443, N° 601, N° 632 y 
N° 700, todos de 2001, todos del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; el D.S. N° 19 
de 2001 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; la resolución N° 520 de 1996 de la 
Contraloría General de la República; lo informado por el Departamento de Coordinación Pesquera de 
la Subsecretaría de Pesca en memorándum N° 1017 de 7 de noviembre de 2001; por el Consejo Zonal 
de Pesca de la X y XI Regiones mediante oficio N° 020 de 28 de marzo de 2001; por la Subsecretaría 
de Marina mediante oficio SSM N° 12210/3866 SSP de 28 de agosto de 2001; por el Servicio 
Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada mediante oficio SHOA ordinario N° 13000/186 SSP de 
19 de octubre del 2001. 
 
 Considerando: 
 
 Que el artículo 48 letra d) de la Ley General de Pesca y Acuicultura establece la facultad y el 
procedimiento para decretar áreas de manejo y explotación de recursos bentónicos. 
 
 Que los informes técnicos de la Subsecretaría de Pesca y el Consejo Zonal de Pesca de la X y 
XI Regiones aprueban el establecimiento del área de manejo denominada “Estaquilla”, en la X 
Región. 
 

Que se ha consultado esta medida de administración a la Subsecretaría de Marina de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del DS N° 355, de 1995, citado en Visto. 
 
 Decreto: 
 
 Artículo 1°.- Establécese la siguiente área de manejo y explotación de recursos bentónicos, 
en el sector de la X Región que a continuación se indican: 
 
1) En el sector denominado Estaquilla un área inscrita en la figura irregular y sus vértices 

cuyas coordenadas son las siguientes: 
 

Estaquilla 
 

(CARTA IGM N° 4115-7345; ESC. 1:50.000; 1° ED. 1971) 
 

Vértice Latitud S Longitud W 
A 41°21’17,35” 73°49’58,51” 
B 41°21’51,40” 73°49’54,02” 
C 41°22’20,75” 73°49’55,73” 
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Vértice Latitud S Longitud W 

D 41°22’36,81” 73°50’03,20” 
E 41°23’13,78” 73°50’02,14” 
F 41°23’13,78” 73°50’14,95” 
G 41°22’36,81” 73°50’17,08” 
H 41°22’20,75” 73°50’08,97” 
I 41°21’51,40” 73°50’07,47” 
J 41°21’17,35” 73°50’10,68” 

 
 
 Artículo 2°.- Podrán optar a esta área de manejo y explotación de recursos bentónicos las 
organizaciones de pescadores artesanales legalmente constituidas, de conformidad con lo establecido 
en los Títulos III y IV del DS N° 355, de 1995, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. 
 
 Artículo 3.- El Servicio Nacional de Pesca solicitará al Ministerio de Defensa Nacional las 
destinaciones de estas áreas, una vez publicado el presente decreto en el Boletín Oficial, de 
conformidad con el artículo 6° del DS N° 355, de 1995, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. 
 
 
 Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden del Sr. Presidente de la República, Jorge 
Rodríguez Grossi, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

 
Subsecretaría de Pesca 

 
ESTABLECE AREAS DE MANEJO Y EXPLOTACION DE RECURSOS BENTONICOS 

PARA LA II REGION 
 

(D.O. N° 37.153, de 7 de Enero de 2002) 
 
 Núm. 935 exento.- Santiago, 21 de diciembre de 2001.- Visto: Lo dispuesto en el 
artículo 32 N° 8 de la Constitución Política de la República; el D.F.L. N° 5, de 1983, la Ley General 
de Pesca y Acuicultura N° 18.892 y sus modificaciones cuyo texto refundido fue fijado por el DS  
N° 430, de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; los D.S. N° 355, de 1995; 
N° 830 de 1996, D.S. N° 195 de 1997, N° 163 y N° 718, ambos de 1998, N° 236 de 1999, N° 331,  
N° 470 y N° 572 todos del 2000 y N° 110 del 2001, todos del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción; el D.S. N° 19 del 2001 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; la 
resolución N° 520 de 1996 de la Contraloría General de la República; lo informado por el 
Departamento de Coordinación Pesquera de la Subsecretaría de Pesca en memorándum N° 872 de 12 
de septiembre y N° 1.073 ambos del 2001; por el Consejo Zonal de Pesca de la I y II Regiones 
mediante oficios N° 048 de 17 de agosto del 2000 y 039 de 20 de noviembre del 2001; por la 
Subsecretaría de Marina mediante oficio SSM N° 12210/5589 SSM de 13 de diciembre del 2000; por 
el Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada mediante oficio SHOA ordinario N° 13000/6 
SSP de 9 de enero del 2001. 
 
 Considerando: 
 
 Que el artículo 48 letra d) de la Ley General de Pesca y Acuicultura establece la facultad y el 
procedimiento para decretar áreas de manejo y explotación de recursos bentónicos. 
 
 Que los informes técnicos de la Subsecretaría de Pesca y el Consejo Zonal de Pesca de la I y 
II Regiones aprueban el establecimiento del área de manejo denominada La Piedra del Sombrero, en 
la II Región. 
 
 Que se ha consultado esta medida de administración a la Subsecretaría de Marina de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del DS N° 355, de 1995, citado en Visto. 
 
 Decreto: 
 
 Artículo 1°.- Establécese la siguiente área de manejo y explotación de recursos bentónicos, 
en el sector de la II Región que a continuación se indican: 
 
1) En el sector denominado La Piedra del Sombrero un área inscrita en la figura irregular, entre 

la línea de costa  y sus vértices cuyas coordenadas son las siguientes: 
 

La Piedra del Sombrero 
 

(CARTA IGM N° 2530-7030; ESC. 1:50.000; 1° ED. 1972) 
 

Vértice Latitud S Longitud W 
A 25°30’04,70” 70°35’03,94” 
B 25°30’00,00” 70°35’06,45” 
C 25°30’05,67” 70°35’31,34” 
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Vértice Latitud S Longitud W 
D 25°30’05,67” 70°36’06,80” 
E 25°30’01,95” 70°36’12,00” 
F 25°30’08,48” 70°36’16,12” 

 
 
 Artículo 2°.- Podrán optar a esta área de manejo y explotación de recursos bentónicos las 
organizaciones de pescadores artesanales legalmente constituidas, de conformidad con lo establecido 
en los Títulos III y IV del DS N° 355, de 1995, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. 
 
 Artículo 3.- El Servicio Nacional de Pesca solicitará al Ministerio de Defensa Nacional las 
destinaciones de estas áreas, una vez publicado el presente decreto en el Boletín Oficial, de 
conformidad con el artículo 6° del DS N° 355, de 1995, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. 
 
 
 Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden del Sr. Presidente de la República, Jorge 
Rodríguez Grossi, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 
 

Subsecretaría de Pesca 
 

ESTABLECE CUOTA DE MERLUZA DEL SUR EN AGUAS INTERIORES DE LA 
X REGION EN PERIODO QUE INDICA 

 
(D.O. N° 37.153, de 7 de Enero de 2002) 

 
 
 Núm. 1 exento.- Santiago, 3 de enero de 2002.- Visto: Lo dispuesto en el artículo 32 N° 8 de 
la Constitución Política de la República; el D.F.L. N° 5 de 1983; la Ley General de Pesca y 
Acuicultura N° 18.892 y sus modificaciones cuyo texto refundido fue fijado por el D.S. N° 430 de 
1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; el D.S. N° 19 de 2001, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia; la resolución N° 520 de la Contraloría General de la República; 
la comunicación previa al Consejo Zonal de Pesca de la X y XI Regiones. 
 
 
 Decreto: 
 
 
 Artículo único.- Establécese una cuota de captura de Merluza del sur Merluccius australis 
para aguas interiores en el área marítima comprendida entre el paralelo 41°28,6’ L.S. y el límite sur 
de la X, ascendente a 495 toneladas, para el mes de enero de 2002, la cual se imputará a la cuota 
global anual de captura a ser autorizada para la mencionada área de pesca. 
 
 
 Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden del Sr. Presidente de la República, Jorge 
Rodríguez Grossi, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

 
Subsecretaría de Pesca 

 
ESTABLECE CUOTA GLOBAL ANUAL DE CAPTURA INDUSTRIAL PARA EL 

RECURSO MERLUZA DEL SUR EN AGUAS INTERIORES SUR AÑO 2002 
 

(D.O. N° 37.154, de 8 de Enero de 2002) 
 
 Núm. 2 exento.- Santiago, 4 de enero de 2002.- Visto: Lo informado por el Departamento de 
Pesquerías de la Subsecretaría de Pesca en Informe Técnico (R.Pesq.) N° 114/2001; lo dispuesto en el 
artículo 32 N° 8 de la Constitución Política de la República; el D.F.L. N° 5 de 1983; la Ley General 
de Pesca y Acuicultura N° 18.892 y sus modificaciones cuyo texto refundido fue fijado por el D.S.  
N° 430, de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; el decreto supremo N° 354 
de 1993 y los decretos exentos N° 140 de 1996, N° 483 y N° 918, ambos de 2001, todos del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; el D.S. N° 19 de 2001, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia; la resolución N° 520 de la Contraloría General de la República; las 
comunicaciones previas a los Consejos Zonales de Pesca de la X y XI Regiones y XII Región y 
Antártica Chilena, 
 
 Considerando: 
 
 Que el artículo 1° letra g) del D.S. N° 354 de 1993, citado en Visto, declaró a la unidad de 
pesquería del recurso Merluza del sur en estado y régimen de plena explotación, en el área marítima 
de aguas exteriores sur comprendida entre los paralelos 47° y 57° L.S. 
 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11° transitorio de la Ley General de 
Pesca y Acuicultura corresponde establecer para el año 2002 una cuota global anual de captura para 
el recurso Merluza del sur Merluccius australis en aguas interiores sur comprendida entre los 
paralelos 47° y 57° L.S. por existir naves industriales que cuentan con autorización de pesca vigente 
en la señalada área de pesca. 
 
 Que el artículo 3° de la Ley General de Pesca y Acuicultura establece la facultad y el 
procedimiento para fijar cuotas globales anuales de captura. 
 

Que se ha comunicado esta medida de administración a los Consejos Zonales 
correspondientes. 
 
 Decreto: 
 
 Artículo 1°.- Fíjase para el año 2002, una cuota global anual de captura de Merluza del sur 
Merluccius australis de 400 toneladas para las aguas interiores sur, comprendidas entre los paralelos 
47° y 56° L.S., a ser extraídas por la flota industrial, fraccionadas de la siguiente manera: 
 
Periodo enero-julio  : 200 toneladas. 
 
Periodo septiembre-diciembre : 200 toneladas. 
 
 Las faenas de extracción que se efectúen en aguas del Estrecho de Magallanes se imputarán 
a la cuota antes señalada. 
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 Artículo 2.- Para efectos de fiscalización y con el fin de computar adecuadamente la cuota 
autorizada, el Servicio Nacional de Pesca deberá dividir por el factor 0,9 las toneladas desembarcadas 
de Merluza del sur que se encuentren enteras evisceradas. 
 
 Artículo 3.- En el caso de que las cuotas autorizadas sean extraídas antes del periodo 
señalado en el artículo 1°, en cada una de las fracciones antes mencionadas, se deberán suspender las 
actividades extractivas sobre Merluza del sur, entendiéndose que desde ese momento el recurso se 
encuentra en veda. 
 
 Las fechas de suspensión de las faenas de captura serán determinadas por el Servicio 
Nacional de Pesca e informadas oportunamente a los interesados. 
 
 Los excesos en la extracción de las fracciones de la cuota establecida en el artículo 1°, se 
descontarán de la fracción de la cuota autorizada para el periodo siguiente. Los remanentes no 
capturados acrecerán a la fracción de cuota autorizada para el periodo siguiente. 
 
 Artículo 4.- Los armadores industriales que realicen actividades pesqueras extractivas sobre 
el recurso Merluza del sur, deberán informar sus capturas de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 63 y 64 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, artículo 10 de la ley N° 19.713 y las 
normas reglamentarias vigentes o que se establezcan. 
 
 La misma obligación tendrán las personas naturales o jurídicas que realicen actividades 
pesqueras de transformación sobre Merluza del sur. 
 
 
 Anótese, comuníquese y publíquese. Por orden del Sr. Presidente de la República, Jorge 
Rodríguez Grossi, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

 
Subsecretaría de Pesca 

 
ESTABLECE CUOTA GLOBAL ANUAL DE CAPTURA ARTESANAL PARA 
EL RECURSO MERLUZA DEL SUR EN AREA DE AGUAS INTERIORES Y 

PERIODO QUE INDICA AÑO 2002 
 

(D.O. N° 37.157, de 11 de Enero de 2002) 
 
 
 Núm. 21 exento.- Santiago, 9 de enero de 2002.- Visto: Lo informado por el 
Departamento de Pesquerías de la Subsecretaría de Pesca en Informe Técnico (R.Pesq.) N° 114/2001; 
lo dispuesto en el artículo 32 N° 8 de la Constitución Política de la República; el D.F.L. N° 5 de 
1983; la Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892 y sus modificaciones cuyo texto refundido fue 
fijado por el D.S. N° 430, de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; el 
decreto exento N° 140 de 1996 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; el D.S. N° 19 
de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; la resolución N° 520 de la Contraloría 
General de la República; las comunicaciones previas a los Consejos Zonales de Pesca de la X y XI 
Regiones y XII Región y Antártica Chilena. 
 
 
 Considerando: 
 
 
 Que es recomendable establecer una cuota de captura de Merluza del sur Merluccius 
australis para el año 2002, en el área marítima de aguas interiores comprendida entre el límite norte 
de la XI Región y el paralelo 57° L.S. 
 
 Que los artículos 3° y 48 de la Ley General de Pesca y Acuicultura establece la facultad y el 
procedimiento para fijar cuotas globales anuales de captura en el área de aguas interiores. 
 
 Que se ha comunicado esta medida de administración a los Consejos Zonales 
correspondientes. 
 
 
 Decreto: 
 
 
 Artículo 1.- Fíjase para el año 2002, una cuota de captura de Merluza del sur Merluccius 
australis a ser extraída por la flota artesanal, ascendente a 5.920 toneladas para el área de aguas 
interiores comprendida entre el límite norte de la XI Región y el paralelo 57° L.S., dividida de la 
siguiente manera: 
 
a) Límite norte de la XI Región al paralelo 47° l.S.: 4.080 toneladas, fraccionada en las 

siguientes zonas y periodos: 
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Zona Norte 1: comprende las flotas asociadas a las áreas de Puerto Gala, Puyuhuapi y Melinka: 88,4 
toneladas para enero; 88,4 toneladas para febrero; 93,5 toneladas para marzo; 76 toneladas para abril; 
76 toneladas para mayo; 76 toneladas para junio; 76 toneladas para julio; 108,4 toneladas para 
septiembre; 108,4 toneladas para octubre; 108,4 toneladas para noviembre y 158,4 toneladas para 
diciembre. 
 
Zona Norte 2: comprende las flotas asociadas a las áreas de Puerto Gaviota y Puerto Cisnes: 84,3 
toneladas para enero; 84,3 toneladas para febrero; 89,4 toneladas para marzo; 71,9 toneladas para 
abril; 71,9 toneladas para mayo; 71,9 toneladas para junio; 71,9 toneladas para julio; 104,4 toneladas 
para septiembre; 104,4 toneladas para octubre; 104,4 toneladas para noviembre y 154,4 toneladas 
para diciembre. 
 
Zona Sur 1: comprende las flotas asociadas a las áreas de Puerto Aysén y Puerto Chacabuco: 113,7 
toneladas para enero; 113,7 toneladas para febrero; 113,6 toneladas para marzo; 49,9 toneladas para 
abril; 49,9 toneladas para mayo; 49,9 toneladas para junio; 49,9 toneladas para julio; 103,6 toneladas 
para septiembre; 103,6 toneladas para octubre; 103,6 toneladas para noviembre y 153,6 toneladas 
para diciembre. 
 
Zona Sur 2: comprende las flotas asociadas a las áreas de Caleta Andrade y Puerto Aguirre: 113,6 
toneladas para enero; 113,6 toneladas para febrero; 113,5 toneladas para marzo; 49,8 toneladas para 
abril; 49,8 toneladas para mayo; 49,8 toneladas para junio; 49,8 toneladas para julio; 103,5 toneladas 
para septiembre; 103,5 toneladas para octubre; 103,5 toneladas para noviembre y 153,5 toneladas 
para diciembre. 
 
b) Paralelo 47° L.S. al 57° L.S.: 1.840 toneladas, fraccionadas en los siguientes periodos: 180 

toneladas para enero; 180 toneladas para febrero; 170 toneladas para marzo; 140 toneladas 
para abril; 140 toneladas para mayo; 130 toneladas para junio; 150 toneladas para julio; 220 
toneladas para septiembre; 170 toneladas para octubre; 180 toneladas para noviembre y 180 
toneladas para diciembre. 

 
Las faenas de extracción que se efectúen en aguas del Estrecho de Magallanes se imputarán a 

la cuota antes señalada. 
 
 Artículo 2.- Para efectos de fiscalización y con el fin de computar adecuadamente la cuota 
autorizada, el Servicio Nacional de Pesca deberá dividir por el factor 0,9 las toneladas desembarcadas 
de Merluza del sur que se encuentren enteras evisceradas. 
 
 Artículo 3.- En el caso de que las cuotas autorizadas sean extraídas antes del término del 
periodo señalado en el artículo 1°, en cada una de las fracciones antes mencionadas, se deberán 
suspender las actividades extractivas sobre Merluza del sur, entendiéndose que desde ese momento el 
recurso se encuentra en veda. 

 
 Las fechas de suspensión de las faenas de captura serán determinadas por el Servicio 
Nacional de Pesca e informadas oportunamente a los interesados. 
 
 Los excesos en la extracción de las fracciones autorizadas en el artículo 1°, se descontarán de 
la fracción asignada para el periodo siguiente. Si efectuado el descuento, el saldo remanente es igual o 
inferior al 20% de la fracción de cuota autorizada para dicho periodo, se paralizarán las actividades 
extractivas en ese mes, acumulándose dicho saldo para el periodo siguiente. 
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En el caso que las fracciones asignadas no sean extraídas totalmente dentro del plazo 

autorizado, acrecerán el límite establecido para el periodo siguiente. 
 
 Artículo 4.- Los armadores artesanales que realicen actividades pesqueras extractivas sobre 
el recurso Merluza del sur, deberán informar sus capturas de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 63 y 64 de la Ley General de Pesca y Acuicultura y las normas reglamentarias vigentes o 
que se establezcan. 
 
 La misma obligación tendrán las personas naturales o jurídicas que realicen actividades 
pesqueras de transformación sobre Merluza del sur. 
 
 
 Anótese, comuníquese y publíquese. Por orden del Sr. Presidente de la República, Jorge 
Rodríguez Grossi, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

 
PROMULGA EL ACUERDO CON LA COMUNIDAD EUROPEA POR EL QUE SE AÑADE 

UN PROTOCOLO RELATIVO A LA ASISTENCIA MUTUA ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE ADUANAS AL ACUERDO MARCO DE COOPERACION ENTRE  

LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR UNA  
PARTE, Y LA REPUBLICA DE CHILE, POR OTRA 

 
(D.O. N° 37.158, de fecha 12 de Enero de 2002) 

 
 

Núm. 503.- Santiago, 18 de octubre de 2001.- Vistos: El artículo 32, Nº 17, y 50, Nº 1), 
inciso segundo, de la Constitución Política de la República. 
 
 

Considerando: 
 
 

Que por Canje de Notas de fecha 13 de junio de 2001, efectuado en Bruselas, Bélgica, se 
adoptó entre la República de Chile y la Comunidad Europea el Acuerdo por el que se Añade un 
Protocolo Relativo a la Asistencia Mutua Administrativa en Materia de Aduanas al Acuerdo marco de 
Cooperación, de 1996, entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la 
República de Chile, por otra. 

 
Que dicho Acuerdo fue adoptado en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo marco de 

Cooperación destinado a preparar, como objetivo final, una Asociación de Carácter Político y 
Económico entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República de 
Chile, por otra parte, suscrito el 21 de junio de 1996, en Florencia, Italia y publicado en el Diario 
Oficial de 24 de abril de 1999. 
 

Que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo segundo de las mencionadas Notas de 
13 de junio de 2001. 

 
 
D e c r e t o: 

 
 

Artículo único.- Promúlgase el Acuerdo entre la República de Chile y la Comunidad 
Europea por el que se Añade un Protocolo relativo a la Asistencia Mutua Administrativa en Materia 
de Aduanas al Acuerdo marco de Cooperación, de 1996, entre la Comunidad Europea y sus Estados 
miembros, por una parte y la República de Chile, por otra, adoptado por Canje de Notas de fecha 13 
de junio de 2001; cúmplase y publíquese copia autorizada de su texto en el Diario Oficial. 
 
 

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- JOSE MIGUEL INSULZA, Vicepresidente 
de la República.- Heraldo Muñoz Valenzuela, Ministro de Relaciones Exteriores Subrogante. 
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PROTOCOLO 

 
Relativo a la asistencia mutua administrativa en la materia aduanera 

 
ARTICULO 1 

 
Definiciones 

 
A efectos del presente Protocolo, se entenderá por: 

 
legislación aduanera: cualesquiera disposiciones legales o reglamentarias adoptadas por la 

Comunidad o por Chile relativas a la importación, la exportación, el tránsito de mercancías y su 
inclusión en cualquier otro régimen o procedimiento aduaneros, incluidas las medidas de prohibición, 
restricción y 
control; 
 

autoridad requirente: la autoridad administrativa competente designada para este fin por una 
Parte contratante y que formule una solicitud de asistencia con arreglo al presente Protocolo; 
 

autoridad requerida: la autoridad administrativa competente designada para este fin por una 
Parte contratante y que reciba la solicitud de asistencia con arreglo al presente Protocolo; 
 

datos de carácter personal: toda la información relativa a una persona física identificada o 
identificable;  

 
operación contraria a la legislación aduanera: toda violación o intento de violación de la 

legislación aduanera; 
 

información: todos aquellos datos, documentos, informes certificados conformes o copias 
autenticadas de los mismos u otras comunicaciones cualquiera que sea su soporte. 
 
 

ARTICULO 2 
 

Ambito de aplicación 
 
1. Las Partes contratantes se prestarán asistencia mutua en los ámbitos de su respectiva 

competencia, en la forma y condiciones previstas en el presente Protocolo, con el fin de 
garantizar la correcta aplicación de la legislación aduanera, en particular con objeto de 
prevenir, investigar y perseguir las operaciones contrarias a la legislación aduanera. 

 
2. La asistencia en materia aduanera prevista en el presente Protocolo se aplicará a todos los 

órganos administrativos de las Partes contratantes competentes para la aplicación del 
presente Protocolo. Dicha asistencia no prejuzgará las disposiciones que regulan la asistencia 
mutua en materia penal. Tampoco se aplicará a la información obtenida a requerimiento de 
una autoridad judicial, salvo cuando ésta autorice la comunicación de dicha información. 

 
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10, toda la asistencia que se presten las Partes 

contratantes en aplicación del presente Protocolo se realizará de conformidad con sus 
respectivas disposiciones legales y reglamentarias. 
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4. El presente Protocolo no se aplicará a la asistencia en materia de cobro de derechos, 

gravámenes o multas. 
 
 

ARTICULO 3 
 

Asistencia previa solicitud 
 
1. A petición de la autoridad requirente, la autoridad requerida le facilitará toda información 

necesaria que le permita garantizar que la legislación aduanera se aplique correctamente, en 
particular la información relativa a las maquinaciones, consumadas o proyectadas, que 
constituyan o puedan constituir operaciones contrarias a dicha legislación. 
 

2. A petición de la autoridad requirente, la autoridad requerida le informará sobre: 
 

a) si las mercancías exportadas del territorio de una de las Partes contratantes han sido 
importadas correctamente en el territorio de la otra Parte, precisando, en su caso, el 
régimen aduanero en el que se incluyeron dichas mercancías; 

 
b) si las mercancías importadas en el territorio de una de las Partes contratantes han 

sido correctamente exportadas del territorio de la otra Parte, precisando, en su caso, 
el régimen aduanero aplicado a las mercancías. 

 
3. A petición de la autoridad requirente, la autoridad requerida adoptará las medidas 

necesarias, dentro del marco de disposiciones legales y reglamentarias, para garantizar una 
especial vigilancia sobre: 

 
a) las personas físicas o jurídicas sobre las que existan fundadas sospechas de que 

están incurriendo o han incurrido en operaciones contrarias a la legislación 
aduanera; 

 
b) los lugares en que se hayan reunido o puedan reunirse depósitos de mercancías de 

manera que existan fundadas sospechas de que tales mercancías están destinadas a 
ser utilizadas en operaciones contrarias a la legislación aduanera; 

 
c) las mercancías transportadas o que puedan serlo de manera que existan fundadas 

sospechas de que están destinadas a ser utilizadas en operaciones contrarias a la 
legislación aduanera; 

 
d) los medios de transporte que han sido, están siendo o pueden ser utilizados de 

manera que existan fundadas sospechas de que están destinados a ser utilizados en 
operaciones contrarias a la legislación aduanera. 

 
 

ARTICULO 4 
 

Asistencia espontánea 
 

Las Partes contratantes se prestarán asistencia mutua, por iniciativa propia y de conformidad 
con sus respectivas disposiciones legales o reglamentarias, cuando consideren que ello es necesario 
para la correcta aplicación de la legislación aduanera y en particular facilitando información obtenida 
en relación con: 
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- maquinaciones que sean o que les parezcan que son operaciones contrarias a la legislación 

aduanera y que puedan interesar a la otra Parte contratante; 
 
- los nuevos medios o métodos utilizados para efectuar operaciones contrarias a la legislación 

aduanera; 
 
- las mercancías de las que se sepa que son objeto de operaciones contrarias a la legislación 

aduanera; 
 
- las personas físicas y jurídicas sobre las que existan fundadas sospechas de que están 

participando o han participado en operaciones contrarias a la legislación aduanera; 
 
- los medios de transporte sobre los que existan fundadas sospechas de que han sido, están 

siendo o pueden ser utilizados para efectuar operaciones contrarias a la legislación aduanera. 
 
 

ARTICULO 5 
 

Entrega/notificación 
 

A petición de la autoridad requirente, la autoridad requerida adoptará, de acuerdo con las 
disposiciones legislativas y reglamentarias a las que esté sujeta, todas las medidas necesarias para: 
 
- entregar cualesquiera documentos, o 
 
- notificar cualesquiera resoluciones; 
 

emanadas de la autoridad requirente y que estén comprendidas en el ámbito de aplicación del 
presente Protocolo, a un destinatario residente o establecido en el territorio de la autoridad requerida. 
 

Las solicitudes de entrega de documentos y de notificación de resoluciones se harán por 
escrito en una lengua oficial de la autoridad requerida o en una lengua aceptable por dicha autoridad. 
 
 

ARTICULO 6 
 

Contenido y forma de las solicitudes de asistencia 
 
1. Las solicitudes formuladas en virtud del presente Protocolo se presentarán por escrito e irán 

acompañadas de los documentos que se estimen oportunos para darles curso. Cuando la 
urgencia de la situación lo exija, podrán aceptarse solicitudes presentadas verbalmente, pero 
deberán ser confirmadas por escrito en el plazo de 7 días, a falta de lo cual se considerarán 
como nulas y sin valor. 

 
2. Las solicitudes presentadas de conformidad con el apartado 1 incluirán los datos siguientes: 
 

a)  la autoridad requirente; 
b)  la medida solicitada; 
c)  el objeto y motivo de la solicitud; 
d) las disposiciones legales o reglamentarias y demás instrumentos jurídicos relativos 

al caso; 
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e)  indicaciones tan exactas y completas como sea posible acerca de las personas físicas 

y jurídicas objeto de la investigación; 
f)  un resumen de los hechos pertinentes, y de las investigaciones ya efectuadas. 

 
3.  Las solicitudes se redactarán en una lengua oficial de la autoridad requerida o en una lengua 

aceptable para dicha autoridad. Esta exigencia no se aplicará a ningún documento que 
acompañe a la solicitud a la que se refiere el apartado 1. 

 
4. Si una solicitud no cumple los requisitos formales antes enunciados, podrá solicitarse que se 

corrija o complete; hasta tanto ello tenga lugar, podrán adoptarse medidas cautelares. 
 
 

ARTICULO 7 
 

Tramitación de las solicitudes 
 
1. Para dar curso a una solicitud de asistencia, la autoridad requerida procederá, dentro de los 

límites de su competencia y de sus recursos, como si actuara por su propia cuenta o a 
petición de otras autoridades de la misma Parte contratante, proporcionando la información 
que ya se encuentre en su poder y procediendo o haciendo proceder a las investigaciones 
necesarias. La presente disposición se aplicará asimismo a cualquier otra autoridad a la que 
la autoridad requerida dirija la solicitud en virtud del presente Protocolo en los casos en que 
no pueda actuar por sí sola. 

 
2. Las solicitudes de asistencia se resolverán de conformidad con las disposiciones legales y 

reglamentarias de la Parte contratante requerida. 
 
3.  Los funcionarios debidamente autorizados que dependan de una Parte contratante podrán, 

con la conformidad de la otra Parte contratante y en las condiciones previstas por esta 
última, estar presentes y recabar, en las oficinas de la autoridad requerida o de cualquier otra 
autoridad interesada conforme al apartado 1, información relativa a los actos que constituyan 
o puedan constituir operaciones contrarias a la legislación aduanera que necesite la autoridad 
requirente a efectos del presente Protocolo. 

 
4. Los funcionarios debidamente autorizados que dependan de una Parte contratante podrán, 

con la conformidad de la otra Parte contratante y en las condiciones que la misma establezca, 
estar presentes en las investigaciones realizadas en el territorio de esta última. 

 
5. La respuesta a la solicitud de asistencia se enviará dentro de los dos meses a su recepción. 

Cuando la autoridad requerida no esté en condiciones de responder a la solicitud dentro de 
ese plazo, informará a la autoridad requirente indicándole cuándo prevé que podrá responder 
a la solicitud. 

 
 

ARTICULO 8 
 

Forma en la que se deberá comunicar la información 
 
1.  La autoridad requerida comunicará los resultados de las investigaciones a la autoridad 

requirente por escrito, junto con los documentos, las copias certificadas o cualquier otro 
objeto pertinente. 

 
2.  Dicha información podrá presentarse en soporte informático. 



 
28 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 
3. Sólo se dará traslado de los documentos originales cuando así se solicite por no resultar 

suficientes las copias certificadas. Dichos documentos originales serán devueltos lo antes 
posible. 

 
ARTICULO 9 

 
Excepciones a la obligación de prestar asistencia 

 
1. La asistencia podrá denegarse o supeditarse al cumplimiento de determinadas condiciones o 

requisitos, en caso de que una Parte considere que la asistencia en el marco del presente 
acuerdo: 

 
a) pudiera menoscabar la soberanía de Chile o de un Estado miembro que debiera 

prestar asistencia con arreglo al presente Protocolo; o 
b) pudiera atentar contra el orden público, su seguridad u otros intereses esenciales, en 

particular en los casos previstos en el apartado 2 del artículo 10; o 
c) violara un secreto industrial, comercial o profesional. 

 
2. La autoridad requerida podrá aplazar la asistencia por interferir en una investigación, un 

proceso judicial o un procedimiento en curso. En tal caso, la autoridad requerida consultará a 
la autoridad requirente para determinar si puede prestarse la asistencia conforme a las 
modalidades y condiciones que la autoridad requerida pueda exigir. 

 
3. Si la autoridad requirente pidiese una asistencia que ella misma no estaría en condiciones de 

proporcionar si le fuera solicitada, pondrá de manifiesto este hecho en su solicitud. 
Corresponderá entonces a la autoridad requerida decidir la manera en que debe responder a 
esta solicitud. 

 
4. En los supuestos a los que se refieren los apartados 1 y 2, se comunicará sin demora a la 

autoridad requirente la decisión de la autoridad requerida y las razones de la misma. 
 
 

ARTICULO 10 
 

Intercambio de información y confidencialidad 
 
1. Toda información comunicada, en cualquier forma, en aplicación del presente Protocolo 

tendrá carácter confidencial o restringido, conforme a las reglas vigentes en cada Parte 
contratante. Estará cubierta por la obligación del secreto profesional y gozará de la 
protección concedida por las leyes aplicables en la materia en el territorio de la Parte 
contratante que la haya recibido, así como por las disposiciones correspondientes aplicables a 
las instituciones y organismos comunitarios. 

 
2. Sólo se intercambiarán datos de carácter personal cuando la Parte contratante que pudiera 

recibirlos se comprometa a proteger dichos datos con un grado de protección al menos 
equivalente al aplicable al caso particular en la Parte contratante que pueda suministrarlos. A 
tal efecto, las Partes contratantes se comunicarán información que contenga las normas 
aplicables en las Partes contratantes, incluidas, en su caso, las normas jurídicas vigentes en 
los Estados miembros. 

 
3. Se considerará que responde a los fines del presente Protocolo la utilización, en el marco de 

acciones judiciales administrativas incoadas al tenerse conocimiento de operaciones 
contrarias a la legislación aduanera, de información obtenida en virtud del mismo. Por  
 



 
29 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

  
 consiguiente, las Partes contratantes podrán invocar, con valor probatorio, en sus atestados, 

informes y testimonios, así como en los procesos ante los tribunales, incluidos los de la 
jurisdicción penal, la información obtenida y los documentos consultados conforme a las 
disposiciones del presente Protocolo. Esta utilización será comunicada a la autoridad 
competente que haya suministrado dicha información o que haya dado vista de los 
documentos. 

 
4. La información obtenida se utilizará únicamente a efectos del presente Protocolo. Cuando 

una Parte contratante desee utilizar dicha información para otros fines, deberá obtener el 
consentimiento previo por escrito de la autoridad que la haya suministrado. Tal utilización 
estará sometida a las restricciones que imponga dicha autoridad. 

 
 

ARTICULO 11 
 

Peritos y testigos 
 

Podrá autorizarse a un agente de la autoridad requerida a comparecer, dentro de los límites 
de la autorización concedida, como perito o testigo en procesos judiciales o procedimientos 
administrativos respecto de los asuntos comprendidos en el presente Protocolo y a presentar los 
objetos, documentos o copias certificadas de los mismos que puedan resultar necesarios para las 
actuaciones. La solicitud de comparecencia deberá indicar con precisión la autoridad judicial o 
administrativa ante la que debe comparecer el agente, y en qué asunto, por qué concepto y en qué 
calidad se oirá al agente. 
 
 

ARTICULO 12 
 

Gastos de asistencia 
 

Las Partes contratantes renunciarán respectivamente a cualquier reclamación relativa al 
reembolso de los gastos derivados de la aplicación del presente Protocolo salvo, cuando proceda, en lo 
que respecta a los gastos relativos a los peritos y los testigos, así como los intérpretes y traductores 
que no dependan de las administraciones públicas. 
 
 

ARTICULO 13 
 

Aplicación 
 
1. La aplicación del presente Protocolo se confiará, por una parte, a las autoridades aduaneras 

de Chile y, por otra parte, a los servicios competentes de la Comisión de las Comunidades 
Europeas y, en su caso, a las autoridades aduaneras de los Estados miembros. Dichas 
autoridades y servicios decidirán acerca de todas las medidas y disposiciones necesarias para 
su aplicación, teniendo en cuenta las normas vigentes, en particular en materia de protección 
de datos. Podrán proponer a los organismos competentes las modificaciones que, a su 
parecer, deban introducirse en el presente Protocolo. 

 
2. Las Partes contratantes se consultarán y se comunicarán mutuamente las disposiciones de 

aplicación que se adopten de conformidad con lo dispuesto en el presente Protocolo. En 
particular, se intercambiarán anualmente las listas de autoridades competentes autorizadas a 
intervenir de acuerdo con el presente Protocolo. 
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ARTICULO 14 

 
Otros acuerdos 

 
1. Teniendo en cuenta las competencias respectivas de la Comunidad Europea y de sus Estados 

miembros, las disposiciones del presente Protocolo: 
 

- no afectarán a las obligaciones de las Partes contratantes establecidas con arreglo a 
cualquier otro acuerdo o convenio internacional, 

 
- se considerarán complementarias a las de los acuerdos de asistencia mutua en 

materia de aduanas que hayan sido celebrados, o puedan celebrarse, entre Estados 
miembros por separado y Chile, 

 
- no afectarán a las disposiciones comunitarias relativas a la comunicación entre los 

servicios competentes de la Comisión y las autoridades aduaneras de los Estados 
miembros de cualquier información obtenida en los ámbitos comprendidos en el 
presente Protocolo que pueda tener un interés comunitario. 

 
2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las disposiciones del presente Protocolo 

prevalecerán sobre las disposiciones de cualquier acuerdo bilateral sobre asistencia mutua 
que haya sido celebrado, o pudiera celebrarse, entre Estados miembros por separado y Chile 
en la medida en que las disposiciones de estos últimos sean incompatibles con las del 
presente Protocolo. 

 
3. En lo que se refiere a las cuestiones relacionadas con la aplicación del presente Protocolo, las 

Partes contratantes se consultarán para resolver los problemas en el marco de la Comisión 
Mixta establecida de conformidad con el artículo 35 del Acuerdo marco de cooperación. 

 
4. Se creará un grupo de trabajo para asistir a la Comisión Mixta en la gestión del presente 

Protocolo. 
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ACUERDO 

 
En forma de Canje de Notas entre la Comunidad Europea y la República de Chile por el que 

se añade un Protocolo relativo a la asistencia mutua administrativa en materia de aduanas al Acuerdo 
marco de cooperación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la 
República de Chile, por otra  

 
A. Nota de la Comunidad Europea 

 
Bruselas, 13 de junio de 2001 

 
Señor: 
 

Tengo el honor de referirme a las negociaciones entre representantes de la Comunidad 
Europea y de la República de Chile con objeto de celebrar un Acuerdo sobre asistencia mutua 
administrativa en materia de aduanas, por el que se añade un Protocolo relativo a dicha asistencia al 
Acuerdo marco de cooperación del 21 de junio de 1996, cuya entrada en vigor tuvo lugar el 1 de 
febrero de 1999. 
 

Este Protocolo, cuyo texto se adjunta a la presente nota, formará parte integrante del Acuerdo 
del 21 de junio de 1996 y entrará en vigor el primer día del segundo mes siguiente a la fecha en la 
que se haya notificado el cumplimiento de los procedimientos necesarios a tal fin. 
 

Le agradecería tuviese a bien confirmar el acuerdo de su gobierno con lo que precede. 
 

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor consideración. 
 

En nombre de la Comunidad Europea 
 

B. Nota de la República de Chile 
 
Bruselas, 13 de junio de 2001 

 
Muy señor mío: 
 

Tengo el honor de acusar recibo de su nota del día de hoy redactada en los siguientes 
términos: 
 

‘‘Tengo el honor de referirme a las negociaciones entre representantes de la Comunidad 
Europea y de la República de Chile con objeto de celebrar un Acuerdo Sobre Asistencia Mutua 
Administrativa en Materia de Aduanas por el que se añade un Protocolo relativo a dicha asistencia al 
Acuerdo marco de cooperación del 21 de junio de 1996, cuya entrada en vigor tuvo lugar el 1 de 
febrero de 1999. 
 

Este Protocolo, cuyo texto se adjunta a la presente nota, formará parte integrante del Acuerdo 
del 21 de junio de 1996 y entrará en vigor el primer día del segundo mes siguiente a la fecha en la 
que se haya notificado el cumplimiento de los procedimientos necesarios a tal fin. 
 

Le agradecería tuviese a bien confirmar el acuerdo de su gobierno con lo que precede’’. 
 

Tengo el honor de confirmarle el acuerdo de mi gobierno con lo que precede. 
 

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor consideración. 
 

Por el gobierno de la República de Chile 
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El Ministerio de Relaciones Exteriores, Dirección de Asuntos Jurídicos, saluda atentamente 

al señor Secretario General del Consejo de la Comunidad Europea y tiene el honor de comunicarle, 
para el efecto de su entrada en vigor internacional, que el Acuerdo en Forma de Canje de Notas, 
adoptado el 13 de junio de 2001, en Bruselas, por el que se Añade un Protocolo Relativo a la 
Asistencia Mutua Administrativa en Materia de Aduanas al Acuerdo Marco de Cooperación, fue 
aprobado conforme a los procedimientos constitucionales chilenos. 
 

Al mismo tiempo, esta Secretaría de Estado se permite solicitar al señor Secretario General 
del Consejo de la Comunidad Europea que se sirva remitir la Nota correspondiente en que 
comunique, igualmente, la aprobación del mencionado Acuerdo por parte de la Comunidad Europea. 
 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, Dirección de Asuntos Jurídicos, se vale de esta 
oportunidad para reiterar al señor Secretario General del Consejo de la Comunidad Europea las 
seguridades de su más alta y distinguida consideración. 
 
Santiago 23 de julio de 2001. 
 
 
 

Bruselas, 19 de septiembre de 2001 
 
Excelentísimo Sr. Alberto van Klaveren Stork 
 
Embajador 
Jefe de la Misión de la República de Chile 
ante la Unión Europea 
rue des Aduatiques, 106 
B-1040 Bruselas 
 
De mi consideración: 
 

Tengo el honor de acusar recibo, con fecha 13 de agosto de 2001, de la notificación por parte 
de la República de Chile en relación con el cumplimiento de los procedimientos necesarios para la 
entrada en vigor del Acuerdo suscrito en forma de Intercambio de Cartas entre la Comunidad 
Europea y la República de Chile, que agrega un Protocolo de asistencia administrativa mutua en 
materias aduaneras al Acuerdo Marco de Cooperación, firmado en Bruselas el 13 de junio de 2001. 
 

Puesto que la Comunidad Europea también cumplió con los procedimientos necesarios a este 
respecto, dicho Protocolo entrará en vigor el 1 de octubre de 2001. 
 
Atentamente, 
 
por el Secretario General/Alto Representante 
Firma ilegible 
K. Gretschmann 
Director General 
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MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

 
Subsecretaría de Pesca 

 
ESTABLECE AREAS DE MANEJO Y EXPLOTACION DE RECURSOS BENTONICOS 

PARA LA VI REGION 
 

(D.O. N° 37.159, de 14 de Enero de 2002) 
 
 
 Núm. 3 exento.- Santiago, 4 de enero de 2002.- Visto: Lo dispuesto en el artículo 32 N° 8 de 
la Constitución Política de la República; el D.F.L. N° 5, de 1983, la Ley General de Pesca y 
Acuicultura N° 18.892 y sus modificaciones, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue 
fijado por el D.S N° 430, de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; la ley  
N° 19.492; los D.S. N° 355, de 1995; D.S. N° 332 del 2000, D.S. N° 37, D.E N° 607 y D.E. N° 633, 
todos del 2001, todos del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; lo informado por el 
Departamento de Coordinación Pesquera de la Subsecretaría de Pesca en memorándum N° 1044 de 
20 de noviembre de 2001; por el Consejo Zonal de Pesca de la V y IX Regiones mediante Oficio Ord.  
N° /Z4/N° 09, de fecha 06 de Abril de 2001; por la Subsecretaría de Marina en Ord. N° 12210/3517, 
de fecha 06 de agosto de 2001; por el Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada mediante 
oficio Ord. N° 13000/189 S.S.P., de 10 de octubre de 2001. 
 
 Considerando: 
 
 Que el artículo 48 letra d) de la Ley General de Pesca y Acuicultura establece la facultad y el 
procedimiento para establecer áreas de manejo y explotación de recursos bentónicos. 
 
 Que los informes técnicos de la Subsecretaría de Pesca y el Consejo Zonal de Pesca de la V a 
IX Regiones aprueban el establecimiento de unas áreas de manejo en los sectores denominados Punta 
La Puntilla y Punta Lobos. 
 
 Que se ha consultado esta medida de administración a la Subsecretaría de Marina 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del DS N° 355, de 1995, citado en Visto. 
 
 Decreto: 
 
 Artículo 1°.- Establécense las siguientes áreas de manejo y explotación de recursos 
bentónicos, en el sector de la VI Región que a continuación se indican: 
 
a) En el sector denominado “Punta Mal Paso” un área inscrita en la figura irregular y los 

vértices cuyas coordenadas son las siguientes: 
 
 

(Carta IGM N° 3415-7145; Esc. 1:50.000; 1° Ed. 1995) 
 

Vértice Latitud S Longitud W 
A 34°19’30,49” 71°58’22,62” 
B 34°19’28,70” 71°59’18,89” 
C 34°20’06,48” 71°59’20,38” 
D 34°20’08,10” 71°58’22,81” 
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b) En el sector denominado “Punta la Puntilla” un área inscrita en la figura irregular y los 

vértices cuyas coordenadas son las siguientes: 
 

(Carta IGM N° 3415-7200; Esc. 1:50.000; 1° Ed. 1995) 
 

Vértice Latitud S Longitud W 
A 34°22’37,30” 72°00’50,04” 
B 34°22’22,21” 72°00’50,04” 
C 34°22’22,21” 72°01’36,08” 
D 34°22’47,35” 72°01’36,08” 

 
 
c) En el sector denominado “Punta Lobos” un área inscrita en la figura irregular y los vértices 

cuyas coordenadas son las siguientes: 
 

(Carta IGM N° 3415-7200; Esc. 1:50.000; 1° Ed. 1995) 
 

Vértice Latitud S Longitud W 
A 34°25’19,45” 72°02’26,80” 
B 34°25’14,60” 72°02’26,80” 
C 34°25’14,60” 72°03’08,32” 
D 34°25’53,51” 72°02’48,80” 
E 34°25’53,18” 72°02’35,22” 

 
 
 Artículo 2°.- Podrán optar a estas áreas de manejo y explotación de recursos bentónicos las 
organizaciones de pescadores artesanales legalmente constituidas, de conformidad con lo establecido 
en los Títulos III y IV del DS N° 355, de 1995, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. 
 
 Artículo 3.- El Servicio Nacional de Pesca solicitará al Ministerio de Defensa Nacional la 
destinación de estas áreas, una vez publicado el presente decreto en el Boletín Oficial, de conformidad 
con el artículo 6° del DS N° 355, de 1995, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
 
 
 Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden del Sr. Presidente de la República, Jorge 
Rodríguez Grossi, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

 
Subsecretaría de Pesca 

 
MODIFICA DECRETO N° 316, DE 1985 

 
(D.O. N° 37.169, de 25 de Enero de 2002) 

 
 Núm. 423.- Santiago, 13 de diciembre de 2001.- Visto: Lo informado por División de 
Desarrollo Pesquero de la Subsecretaría de Pesca, en memorándum N° 1.105 de 3 de diciembre de 
2001; lo dispuesto en el artículo 32 N° 8 de la Constitución Política de la República, el DFL. N° 5 de 
1983; la Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892 y sus modificaciones cuyo texto refundido fue 
fijado por el DS N° 430, de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; el DS  
N° 316 de 1985 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; la ley N° 10.336, 
 
 Considerando: 
 
 Que el artículo 12 inciso 2° del decreto con fuerza de ley N° 5 de 1983 establece como 
competencia del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción la de encaminar su acción a 
promover el desarrollo del sector pesquero nacional, la protección, conservación y aprovechamiento 
integral de los recursos hidrobiológicos y del ambiente acuático del país. 
 
 Que una de las actividades que comprende el sector pesquero nacional, es la de elaboración 
de harina, con lo que se hace necesario regular de mejor modo el destino y el aprovechamiento 
integral de determinados recursos hidrobiológicos. 
 
 Que la División de Desarrollo Pesquero de la  Subsecretaría de Pesca, ha elaborado un 
informe técnico, contenido en el memorándum citado en visto, del que se desprende que el listado de 
especies hidrobiológicas con viabilidad para ser destinadas a la elaboración de harina es susceptible 
de ampliarse, 
 
 Decreto: 
 
 Artículo 1°.- Modifícase el artículo 1 del decreto supremo N° 316 de 1985 del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción en el sentido siguiente: 
 
 Al final del inciso primero, e inmediatamente después de la especie Krill, Euphasia 
superba, agréguense las siguientes especies hidrobiológicas: 
 
- Bacaladillo o mote (Normanichthys crockeri) 
- Jurel fino (Decapterus sp) 
- Machuelo o Tritre (Ethmidium maculatum) 
- Samasa o anchoa blanca (Engraulis nasus) 
- Sardina redonda (Etrumeus teres) 
- Vincigerria (Vincigerria lutecia pacifici) 
 

Artículo 2°.- El presente decreto tendrá trámite extraordinario de urgencia, de conformidad 
con lo prescrito en el inciso N° 7 del artículo 10 de la ley N° 10.336, con el objeto de que las medidas 
adoptadas en base a la legislación pesquera no pierdan su oportunidad. 

 
 Anótese, tómese razón y publíquese.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de 

la República.- Jorge Rodríguez Grossi, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 
 

Subsecretaría de Pesca 
 
 

RECTIFICACION 
 
 

(D.O. N° 37.169, de 25 de Enero de 2002) 
 
 
 
 En la edición del Diario Oficial N° 37.148 de 31 de Diciembre de 2001, se publicó decreto  

N° 959 exento de 2001*, que Establece Límites de Captura por Armador en Unidad de Pesquería 

Jurel Letra C) del Artículo 2° de la Ley 19.713, con el error que se salva a continuación: página 

veinte, primer cuerpo, segunda columna, donde dice: “...South Pacific Korp, 27.572,145 44.115,530 

33.086,672 5.514,429 110.228,776...” 

 

 Debe decir: “... South Pacific Korp, 27.572,145 44.115,530 33.086,672 5.514,429 

110.288,776...” 

 

                                                        
*  Publicado en el Bol. Inf. Marít. N° 12/2001, página 154. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

 
Subsecretaría de Pesca 

 
ESTABLECE CUOTA GLOBAL ANUAL DE CAPTURA PARA RECURSO 

CONGRIO DORADO EN AGUAS INTERIORES AÑO 2002 
 

(D.O. N° 37.170, de 26 de Enero de 2002) 
 
 

Núm. 141 exento.- Santiago, 23 de enero de 2002.- Visto:  Lo informado por el 
Departamento de Pesquerías de la Subsecretaría de Pesca en informe técnico (R.Pesq.) N° 109/2001; 
lo dispuesto en el artículo 32 N° 8 de la Constitución Política de la República; el DFL. N° 5, de 1983; 
la Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892 y sus modificaciones cuyo texto refundido fue fijado 
por el DS  
N° 430, de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; la ley N° 19.713; el DS  
N° 354 de 1993 y el decreto exento N° 483 de 2001, ambos del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción; el DS N° 19 de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; la 
resolución N° 520 de 1996, de la Contraloría General de la República; las comunicaciones previas a 
los Consejos Zonales de Pesca de la X y XI Regiones y XII Región y Antártica Chilena. 
 
 Considerando: Que el artículo 1° letra h) e i) del DS N°354, de 1993, citado en Visto, 
declaró a las unidades de pesquería del recurso Congrio dorado Genypterus blacodes en estado y 
régimen de plena explotación. 
 
 Que los artículos 3° y 48 de la Ley General de Pesca y Acuicultura establecen la facultad y el 
procedimiento para fijar cuotas globales anuales de captura en el área de aguas interiores. 
 
 Que de conformidad al artículo 11° transitorio de la Ley General de Pesca y Acuicultura 
corresponde establecer para el año 2002 una cuota global anual de captura para el recurso Congrio 
dorado en el área de aguas interiores. 
 
 Que se ha comunicado esta medida de administración a los Consejos Zonales 
correspondientes, 
 
 
 Decreto: 
 
 
 Artículo 1°.- Fíjase para el año 2002, una cuota global anual de captura de Congrio dorado 
Genypterus blacodes de 1.000 toneladas para el área de aguas interiores comprendidas entre los 
paralelos 41° 28,6’ y 57° L.S. 
 
 Artículo 2°.- Fíjase para el periodo enero-julio del año 2002, una cuota de 525 toneladas, la 
que se imputará a la cuota global anual de captura y se fraccionará de la siguiente manera: 
 
1) 420 toneladas en el área de pesca denominada Aguas Interiores Norte, comprendida entre los 

paralelos 41°28,6’ y 47° L.S. 
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 La señalada cuota se subdividirá de la siguiente manera: 
 

a) Paralelo 41°28,6’ L.S. al límite sur de la X Región: 30 toneladas mensuales. 
 
b) Límite norte de la XI Región al paralelo 47° L.S.: 30 toneladas mensuales. 

 
2) 105 toneladas en el área de pesca denominada Aguas Interiores Sur, comprendida entre los 

paralelos 47° L.S. y 57° L.S. 
 

La cuota antes señalada se fraccionará en 15 toneladas mensuales, de las cuales 10 estarán 
reservadas a la pesca artesanal. 
 
Las faenas de extracción que se efectúen en aguas del Estrecho de Magallanes se imputarán a 
la cuota individualizada precedentemente. 

 
 Artículo 3°.- Para efectos de fiscalización de la cuota establecida y con el fin de computar 
adecuadamente la cuota autorizada, el Servicio Nacional de Pesca deberá dividir por el factor 0,9 las 
toneladas desembarcadas de Congrio dorado que se encuentren enteras evisceradas. 
 
 Artículo 4°.- En el caso de que las cuotas autorizadas sean extraídas antes del término del 
periodo señalado en el artículo 1°, en cada una de las fracciones antes mencionadas, se deberán 
suspender las actividades extractivas sobre Congrio dorado, entendiéndose que desde ese momento el 
recurso se encuentra en veda. 
 
 Las fechas de suspensión de las faenas de captura serán determinadas por el Servicio 
Nacional de Pesca e informadas oportunamente a los interesados. 
 
 Los excesos en la extracción de las fracciones autorizadas en el artículo 1°, se descontarán de 
la fracción asignada para el periodo siguiente. Si efectuado el descuento, el saldo remanente es igual o 
inferior al 20% de la fracción de cuota autorizada para dicho periodo, se paralizarán las actividades 
extractivas en ese mes, acumulándose dicho saldo para el periodo siguiente. 
 
 En el caso que las fracciones asignadas no sean extraídas totalmente dentro del plazo 
autorizado, acrecerán el límite establecido para el periodo siguiente. 
 
 Artículo 5°.- Los armadores industriales y artesanales que realicen actividades pesqueras 
extractivas sobre el recurso Congrio dorado, deberán informar sus capturas de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 63 y 64 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, artículo 10 de la ley  
N° 19.713 y las normas reglamentarias vigentes o que se establezcan. 
 
 La misma obligación tendrán las personas naturales o jurídicas que realicen actividades 
pesqueras de transformación sobre Congrio dorado. 
 
 
 Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden del Sr. Presidente de la República, Jorge 
Rodríguez Grossi, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

 
Subsecretaría de Pesca 

 
ESTABLECE CUOTA GLOBAL ANUAL DE CAPTURA ARTESANAL PARA 

RECURSO MERLUZA DEL SUR EN AREA DE AGUAS INTERIORES 
Y PERIODO QUE INDICA AÑO 2002 

 
(D.O. N° 37.170, de 26 de Enero de 2002) 

 
 
 Núm. 145 exento.- Santiago, 24 de enero de 2002.- Visto: Lo informado por el 
Departamento de Pesquerías de la Subsecretaría de Pesca en Informe Técnico (R.Pesq.) N° 114/2001; 
lo dispuesto en el artículo 32 N° 8 de la Constitución Política de la República; el D.F.L. N° 5 de 
1983; la Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892 y sus modificaciones cuyo texto refundido fue 
fijado por el D.S.  
N° 430, de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; los decretos exentos N° 
140 de 1996 y N° 01 de 2002, ambos del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; el D.S.  
N° 19 de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; la resolución N° 520 de la 
Contraloría General de la República; la comunicación previa al Consejo Zonal de Pesca de la X y XI 
Regiones. 
 
 Considerando: 
 
 Que es recomendable establecer una cuota de captura de Merluza del sur Merluccius 
australis para el año 2002, en el área marítima de aguas interiores comprendida entre el paralelo 
41°28,6’ L.S. y el límite sur de la X Región. 
 
 Que los artículos 3° y 48 de la Ley General de Pesca y Acuicultura establecen la facultad y el 
procedimiento para fijar cuotas globales anuales de captura en el área de aguas interiores. 
 
 Que se ha comunicado esta medida de administración al Consejo Zonal de Pesca de la X y 
XI Regiones. 
 
 
 Decreto: 
 
 
 Artículo 1°.- Fíjase para el año 2002, una cuota de captura de Merluza del sur Merluccius 
australis a ser extraída por la flota artesanal, ascendente a 5.216 toneladas para el área de aguas 
interiores comprendida entre el paralelo 41°28,6’ L.S. y el límite sur de la X Región. 
 
 De la cuota antes señalada se descontarán las capturas efectuadas entre el 03 y el 23 de enero 
del presente año, ascendentes a 530 toneladas. La fracción remanente ascendente a 4.686 toneladas, 
se dividirá de la siguiente manera: 
 
a) Zona Hualaihue Norte: comprende las áreas de operación de las caletas Tentelhue, Rolecha, 

Contao, Hualaihue y Aulen: 703 toneladas fraccionadas de la siguiente manera: 
 

112 toneladas para febrero; 112 toneladas para marzo; 81 toneladas para abril-junio; 72 
toneladas para julio; 77 toneladas para septiembre; 77 toneladas para octubre; 86 toneladas 
para noviembre y 86 toneladas para diciembre. 
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b) Zona Hualaihue Sur: comprende las áreas de operación de las caletas Isla Los Toros, Puerto 

Bonito, El Manzano y Quiacas: 895 toneladas fraccionadas de la siguiente manera: 
 

284 toneladas para marzo; 103 toneladas para abril-junio; 92 toneladas para julio; 98 
toneladas para septiembre; 98 toneladas para octubre; 110 toneladas para noviembre y 110 
toneladas para diciembre. 

 
c) Zona Puerto Montt: comprende las áreas de operación de las caletas de Chaicas, Isla 

Maillen. Anahuac, Pichipelluco, Isla Los Toros e Isla Queullín: 777 toneladas fraccionadas 
de la siguiente manera: 

 
120 toneladas para enero; 102 toneladas para febrero; 102 toneladas para marzo; 75 
toneladas para abril-junio; 68 toneladas para julio; 72 toneladas para septiembre; 72 
toneladas para octubre; 82 toneladas para noviembre y 84 toneladas para diciembre. 

 
d) zona Calbuco: comprende las áreas de operación de las caletas de San Agustín, Isla Tabón, 

Isla Queullín, Isla Huar y Calbuco: 760 toneladas fraccionadas de la siguiente manera: 
 

112 toneladas para febrero; 112 toneladas para marzo; 84 toneladas para abril-junio; 83 
toneladas para julio; 86 toneladas para septiembre; 87 toneladas para octubre; 98 toneladas 
para noviembre y 98 toneladas para diciembre. 

 
e) Zona Chiloé – Palena Sur: comprende las áreas de operación de las caletas de Tac, 

Butachauques, Río Aucho, Huelden, Hueihue, Isla Ayacara, Poyo, Hueque y Chumelden: 
1.551 toneladas fraccionadas de la siguiente manera: 

 
117 toneladas para enero; 165 toneladas para febrero; 285 toneladas para abril; 120 
toneladas para mayo; 120 toneladas para junio; 144 toneladas para julio; 150 toneladas para 
septiembre; 150 toneladas para octubre; 150 toneladas para noviembre y 150 toneladas para 
diciembre. 

 
 
 Artículo 2°.- Para efectos de fiscalización y con el fin de computar adecuadamente la cuota 
autorizada, el Servicio Nacional de Pesca deberá dividir por el factor 0,9 las toneladas desembarcadas 
de Merluza del sur que se encuentren enteras evisceradas. 
 
 Artículo 3°.- En el caso de que las cuotas autorizadas sean extraídas antes del término del 
periodo señalado, en el artículo 1°, en cada una de las fracciones antes mencionadas, se deberá 
suspender las actividades extraídas sobre Merluza del sur, entendiéndose que desde ese momento el 
recurso se encuentra en veda, según corresponda. 
 
 Las fechas de suspensión de las faenas de captura serán determinadas por el Servicio 
Nacional de Pesca e informadas oportunamente a los interesados. 
 
 Los excesos en la extracción de las fracciones autorizadas en el artículo 1°, se descontarán de 
la fracción asignada para el periodo siguiente. Si efectuado el descuento, el saldo remanente es igual o 
inferior al 20% de la fracción de cuota autorizada para dicho periodo, se paralizarán las actividades 
extractivas en ese mes, acumulándose dicho saldo para el periodo siguiente. 
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 En el caso que las fracciones asignadas no sean extraídas totalmente dentro del plazo 
autorizado, acrecerán la fracción establecida para el periodo siguiente. 
 
 Artículo 4°.- Los armadores artesanales que realicen actividades pesqueras extractivas sobre 
el recurso Merluza del sur, deberán informar sus capturas de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 63 y 64 de la Ley General de Pesca y Acuicultura y las normas reglamentarias vigentes o 
que se establezcan. 
 
 La misma obligación tendrán las personas naturales o jurídicas que realicen  actividades 
pesqueras de transformación sobre Merluza del sur. 
 
 
 Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden del Sr. Presidente de la República, Jorge 
Rodríguez Grossi, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 
 

APRUEBA TEXTO OFICIAL DEL CODIGO AERONAUTICO 
 

(D.O. N° 37.170, de 26 de Enero de 2002) 
 
 

 Santiago, 27 de noviembre de 2001.- Hoy se decretó lo que sigue: 
 
 
 Núm. 1.067.- Vistos: estos antecedentes, lo dispuesto en el artículo 32 N° 8 de la 
Constitución Política de la República; en el artículo 2° de la ley N° 8.828, de 1947, y en el decreto 
supremo  
N° 4.862, de 1959; del Ministerio de Justicia, y la facultad conferida en el decreto supremo N° 19, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, de fecha 22 de enero de 2001, 
 
 
 Decreto: 
 
 
 Artículo 1°.- Apruébase como edición oficial del Código Aeronáutico, el texto actualizado a 
esta fecha por la Editorial Jurídica de Chile. 
 
 Artículo 2°.- Un ejemplar de dicho texto, autorizado por las firmas del Presidente de la 
República y del Ministro de Justicia, se depositará en dicha Secretaría de Estado, en cada una de las 
ramas del Congreso Nacional y en la Contraloría General de la República, respectivamente. 
 
 Este texto se tendrá por el auténtico, del Código Aeronáutico y a él deberán conformarse las 
demás ediciones y publicaciones que del expresado Código se hagan. 
 
 Artículo 3°.- La Editorial Jurídica de Chile procederá a dar cumplimiento a la obligación 
que le impone el artículo 4° del decreto supremo N° 4.862, de 1959, con respecto a todas las 
ediciones del Código que en virtud de dicho Reglamento y del presente decreto tengan carácter de 
oficial. 
 
 
 Tómese razón, comuníquese y publíquese.- Por orden del Presidente de la República, José 
Antonio Gómez Urrutia, Ministro de Justicia. 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 
 

APRUEBA TEXTO OFICIAL DEL CODIGO ORGANICO DE TRIBUNALES 
 

(D.O. N° 37.170, de 26 de Enero de 2002) 
 
 
 Santiago, 27 de noviembre de 2001.- Hoy se decretó lo que sigue: 
 
 
 Núm. 1.068.- Vistos: estos antecedentes, lo dispuesto en el artículo 32 N° 8 de la 
Constitución Política de la República; en el artículo 2° de la ley N° 8.828, de 1947, y en el decreto 
supremo  
N° 4.862, de 1959, del Ministerio de Justicia, y la facultad conferida en el decreto supremo N° 19, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, de fecha 22 de enero de 2001, 
 
 
 Decreto: 
 
 
 Artículo 1°.- Apruébase como edición oficial del Código Orgánico de Tribunales, el texto 
actualizado por la Editorial Jurídica de Chile, que mantiene su vigencia, en forma paralela, a las 
normas de la ley N° 19.665, cuyas modificaciones no se incluyen en el presente texto debido a su 
vigencia diferida, sólo se incorpora al final de su Apéndice. 
 
 Artículo 2°.- Un ejemplar de dicho texto, autorizado por las firmas del Presidente de la 
República y del Ministro de Justicia, se depositará en dicha Secretaría de Estado, en cada una de las 
ramas del Congreso Nacional y en la Contraloría General de la República, respectivamente. 
 
 Este texto se tendrá por el auténtico, del Código Orgánico de Tribunales indicado en el 
numeral 1 de este decreto y a él deberán conformarse las demás ediciones y publicaciones que del 
expresado Código se hagan. 
 
 Artículo 3°.- La Editorial Jurídica de Chile procederá a dar cumplimiento a la obligación 
que le impone el artículo 4° del decreto supremo N° 4.862, de 1959, con respecto a todas las 
ediciones del Código que en virtud de dicho Reglamento y del presente decreto tengan carácter de 
oficial. 
 
 
 Tómese razón, comuníquese y publíquese.- Por orden  del Presidente de la República, José 
Antonio Gómez Urrutia, Ministro de Justicia. 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 
 

APRUEBA TEXTO OFICIAL DEL CODIGO DE COMERCIO 
 

(D.O. N° 37.170, de 26 de Enero de 2002) 
 
 
 Santiago, 30 de noviembre de 2001.- Hoy se decretó lo que sigue: 
 
 
 Núm. 1.080.- Vistos: estos antecedentes, lo dispuesto en el artículo 32 N° 8 de la 
Constitución Política de la República; en el artículo 2° de la ley N° 8.828, de 1947, y en el decreto 
supremo  
N° 4.862, de 1959, del Ministerio de Justicia, y la facultad conferida en el decreto supremo N° 19, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, de fecha 22 de enero de 2001, 
 
 

Decreto: 
 
 
 Artículo 1°.- Apruébase como edición oficial del Código de Comercio, el texto actualizado a 
esta fecha por la Editorial Jurídica de Chile. 
 
 Artículo 2°.- Un ejemplar de dicho texto, autorizado por las firmas del Presidente de la 
República y del Ministro de Justicia, se depositará en dicha Secretaría de Estado, en cada una de las 
ramas del Congreso Nacional y en la Contraloría General de la República, respectivamente. 
 
 Este texto se tendrá por el auténtico, del Código de Comercio y a él deberán conformarse las 
demás ediciones y publicaciones que del expresado Código se hagan. 
 
 Artículo 3°.- La Editorial Jurídica de Chile procederá a dar cumplimiento a la obligación 
que le impone el artículo 4° del decreto supremo N° 4.862, de 1959, con respecto a todas las 
ediciones del Código que en virtud de dicho Reglamento y del presente decreto tengan carácter de 
oficial. 
 
 
 Tómese razón, comuníquese y publíquese.- Por orden del Presidente de la República, José 
Antonio Gómez Urrutia, Ministro de Justicia. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA,FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

 
Subsecretaría de Pesca 

 
APRUEBA REGLAMENTO DE MEDIDAS DE PROTECCION, CONTROL Y 

ERRADICACION DE ENFERMEDADES DE ALTO RIESGO PARA LAS ESPECIES 
HIDROBIOLOGICAS. DEROGA DECRETO Nº 162, DE 1985 

 
(D.O. Nº 37.173, de 30 de Enero de 2002) 

 
 

Núm. 319.- Santiago, 24 de agosto de 2001.- Visto: Lo informado por la Subsecretaría de 
Pesca mediante Informe Técnico (D. Ac.) Nº 727 contenido en memorándum Nº 111 de 23 de julio 
del 2001 del Departamento de Acuicultura; la Carta del Consejo Nacional de Pesca Nº 35, de 23 de 
agosto de 2001; lo dispuesto en la ley Nº 18.892 y sus modificaciones, cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado fue fijado por el D.S. Nº 430, de 1991, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción; el D.F.L. Nº 5, de 1983; las leyes Nº 18.755 y Nº 19.283; el D.S. Nº 162, 
de 1985, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; el D.S. Nº 139, de 1995 del 
Ministerio de Agricultura. 

 
Considerando: 
 
Que es un deber del Estado proteger el patrimonio sanitario del país, para lo cual deben 

adoptarse las medidas destinadas a establecer los instrumentos de control que permitan el 
cumplimiento de dicho fin. 

 
Que el Artículo 86º de la Ley General de Pesca y Acuicultura establece que deberán 

reglamentarse las medidas de protección y control para evitar la introducción de enfermedades de alto 
riesgo, aislar su presencia en caso de que éstas ocurran, evitar su propagación y propender a su 
erradicación, determinando las patologías que se clasifican de alto riesgo. 

 
Decreto: 
 
Artículo 1º. Apruébase el siguiente ‘‘Reglamento sobre las medidas de protección, control y 

erradicación de las enfermedades de alto riesgo para las especies hidrobiológicas’’. 
 
 

TITULO I 
 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1º. El presente reglamento establece las medidas de protección y control para evitar 
la introducción de enfermedades de alto riesgo que afectan a las especies hidrobiológicas, sea que 
provengan de la actividad de cultivo con cualquier finalidad o en su estado silvestre, aislar su 
presencia en caso de que éstas ocurran, evitar su propagación y propender a su erradicación. 

 
Las disposiciones del presente reglamento se aplicarán a las actividades de cultivo, 

transporte, repoblamiento y transformación de especies hidrobiológicas que se realicen en el territorio 
de la República. Asimismo, la importación de especies hidrobiológicas y las actividades de 
experimentación quedarán sometidas a las disposiciones del presente reglamento y de sus normas 
específicas. 
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Artículo 2º. Para los efectos del presente Reglamento se dará a los siguientes términos los 

significados que se indican: 
 
1) Acuicultura: actividad que tiene por objeto la producción de especies hidrobiológicas 

organizada por el hombre. 
 
2) Análisis de riesgo: procedimiento de identificación y estimación de los riesgos asociados a 

una situación sanitaria particular y la evaluación de las consecuencias de la aceptación de 
esos riesgos. 

 
3)  Autoridad oficial: órgano o institución que de conformidad a la legislación del país de origen 

es competente para fiscalizar, supervisar o garantizar la aplicación de las medidas 
zoosanitarias y fitosanitarias y otorgar los certificados correspondientes. 

 
4)  Brote o foco: aparición identificada de casos de una enfermedad en una población de 

especies hidrobiológicas provocados por un agente infeccioso, asociados a mortalidades o 
signos clínicos. 

 
5)  Centro o centro de cultivo: lugar e infraestructura donde se realizan actividades de 

acuicultura. 
 
6)  Centro de experimentación: lugar e infraestructura donde se mantienen o cultivan especies 

hidrobiológicas en condiciones controladas, con fines experimentales en el ámbito sanitario, 
con excepción de aquellos vinculados a laboratorios farmacéuticos. 

 
7)  Control: conjunto de procedimientos que permiten disminuir la incidencia y prevalencia de 

una determinada enfermedad en una población de especies hidrobiológicas. 
 
8)  Destrucción: operación de eliminación de material de alto riesgo por métodos que impiden la 

propagación de agentes patógenos. 
 
9)  Enfermedad de alto riesgo: desviación del estado completo de bienestar físico de un 

organismo, que involucra un conjunto bien definido de signos y etiología, que conduce a una 
grave limitante de sus funciones normales, asociada a altas mortalidades y de carácter 
transmisible a organismos de la misma u otras especies. 

 
10)  Erradicación: eliminación de un agente infeccioso. 
 
11)  Especie hidrobiológica: organismo en cualquier fase de su desarrollo, que tenga en el agua 

su medio normal o más frecuente de vida. También se las denomina con el nombre de 
especie o especies. 

 
12)  Especie silvestre: organismo que no proviene de cultivo. 
 
13)  Incidencia: número de brotes de enfermedad registrados en una población de especies 

hidrobiológicas determinada durante un período de tiempo determinado. 
 
14)  Infección: presencia de un organismo infeccioso en una especie hidrobiológica asociado o no 

con manifestaciones clínicas de una enfermedad. 
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15)  Laboratorio de Diagnóstico: laboratorio que realiza el diagnóstico de enfermedades de 

especies hidrobiológicas, acreditado por el Servicio conforme a las normas del presente 
reglamento. 

 
16)  Ley: Ley General de Pesca y Acuicultura y sus modificaciones. 
 
17)  Material de alto riesgo sanitario: especies hidrobiológicas vivas que presentan signos clínicos 

de una enfermedad de alto riesgo sujeta a un programa sanitario específico, incluidos sus 
subproductos, mortalidades, desechos y la sangre procedente de los individuos enfermos o 
infectados. 

 
18)  Material patológico: tejidos, órganos o líquidos extraídos de especies hidrobiológicas o las 

cepas de microorganismos patógenos. 
 
19)  O.I.E.: Oficina Internacional de Epizootias. 
 
20)  Prevalencia: número total de individuos infectados expresado en porcentaje del número total 

de individuos presentes en una población y momento determinados. 
 
21)  Reproductores: individuos que han alcanzado su madurez sexual. 
 
22)  Riesgo: probabilidad de ocurrencia de un evento indeseable en materia de sanidad para las 

especies hidrobiológicas. 
 
23)  Servicio: Servicio Nacional de Pesca. 
 
24)  Sacrificio: muerte provocada de especies hidrobiológicas. 
 
25)  Subsecretaría: Subsecretaría de Pesca. 
 
26)  Vigilancia: sistemas de información y seguimiento relativos a las condiciones de salud de las 

especies hidrobiológicas cualquiera sea su origen. 
 
27)  Virulencia: grado de patogenicidad de un organismo. 
 
28)  Zona de vigilancia: zona geográfica delimitada por el Servicio que se sujeta a medidas de 

vigilancia o control rigurosas por encontrarse en el área aledaña a una zona infectada. 
 
29)  Zonificación: delimitación de zonas geográficas o hidrográficas en función de la presencia o 

ausencia de enfermedades de alto riesgo y/o de su agente causal. 
 
 

TITULO II 
 

De las enfermedades de alto riesgo 
 

Artículo 3º. Las enfermedades de alto riesgo se clasificarán, por grupos de especies 
hidrobiológicas, considerando su virulencia, prevalencia, nivel de diseminación o impacto económico 
para el país, en Lista 1 y Lista 2, conforme se señala a continuación: 
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Lista 1: enfermedad de alto riesgo que se clasifica como tal por encontrarse en el listado de 

enfermedades de declaración obligatoria ante la O.I.E., o por no haber sido detectadas anteriormente 
en el territorio nacional o porque su distribución geográfica está restringida a zonas delimitadas en el 
país. 

 
Lista 2: enfermedad de alto riesgo que se clasifica como tal por no estar en ninguna de las 

situaciones señaladas para la Lista 1 y encontrarse en el listado de otras enfermedades importantes 
para la O.I.E., o por tener una distribución geográfica amplia en el territorio nacional. 

 
Anualmente, en el mes de mayo, la Subsecretaría de Pesca dictará una resolución que 

contendrá la clasificación de las enfermedades de alto riesgo en Lista 1 y 2, conforme lo señalado 
precedentemente, previo informe del Comité Técnico que se indica en el Título XII del presente 
reglamento. La resolución de clasificación de las enfermedades de alto riesgo deberá publicarse en el 
Diario Oficial. 

 
Artículo 4º. Si en el plazo de vigencia de la resolución anual dictada conforme al artículo 

anterior aparecieren, fuera del territorio nacional, brotes de enfermedades de etiología desconocida o 
no descritas anteriormente en el país, que representen un impacto importante desde el punto de vista 
económico y de salud animal, se considerarán, a partir de ese momento, como enfermedades de alto 
riesgo de Lista 1. Para tales efectos, el Servicio notificará la aparición de la enfermedad, a la 
Subsecretaría de Pesca, la que dictará una resolución incorporando inmediatamente dicha patología 
en la resolución de clasificación de enfermedades de alto riesgo correspondiente a ese año. 

 
Artículo 5º. En los casos en que, dentro del territorio nacional, aparecieren brotes de 

enfermedades de etiología desconocida que representen un impacto importante desde el punto de vista 
económico y de salud animal, el titular del centro de cultivo o quien éste designe deberá notificar 
obligatoriamente, dentro de las 48 horas siguientes de descubierto el brote, al Servicio, el que 
dispondrá, si corresponde, la realización de una investigación oficial, de acuerdo con el 
procedimiento previsto en el programa sanitario general. 

 
Mediante la investigación oficial se deberá determinar si la patología es producida por un 

agente infeccioso y si se trata de una enfermedad de alto riesgo. En tal caso, la Subsecretaría, por 
resolución, previo informe del Comité Técnico incorporará la enfermedad respectiva en la 
clasificación de enfermedades de alto riesgo correspondiente a ese año. 

 
Artículo 6º. En caso de sospecha fundada de un brote de alguna de las enfermedades 

clasificadas en Lista 1, conforme lo indicado en los artículos 3º y 4º, el titular del centro de cultivo 
afectado o quien éste designe, deberá notificar obligatoriamente al Servicio, dentro de las 48 horas 
siguientes de descubierto el brote según los programas de vigilancia epidemiológica e implementar 
las medidas que sean establecidas por éste. Recibida la notificación a que alude el inciso anterior o si 
con ocasión del transporte de especies hidrobiológicas o de una fiscalización, el Servicio sospecha 
fundadamente la presencia de alguna enfermedad de Lista 1, deberá ordenar una investigación oficial 
para confirmar o descartar la presencia de la enfermedad; en particular, efectuará o fiscalizará la 
toma de muestras adecuadas para los exámenes de laboratorio correspondientes, los cuales se 
realizarán en laboratorios de diagnóstico. Asimismo, deberá disponer por resolución, dentro de las 48 
horas siguientes, algunas de las medidas que se indican a continuación, de acuerdo a los programas 
sanitarios específicos respectivos: 
 
a) determinar la especie, estado de desarrollo y número de ejemplares muertos, enfermos o 

presuntamente infectados en base a la información recopilada en los registros sanitarios del 
centro; 

 
b) delimitar la zona infectada y zonas de vigilancia con respecto a esa enfermedad; 
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c) prohibir o autorizar el traslado de ejemplares vivos y de sus huevos y gametos desde el centro 
directamente afectado y de aquellos ubicados en la zona de vigilancia; 

 
d) disponer la adopción y fiscalizar las medidas de desinfección adecuadas para las personas, 

utensilios, alimentos, desechos y vehículos; 
 
e) establecer un sistema intensivo de vigilancia e inspección oficial en el centro de cultivo 

afectado y en los centros que se encuentren en la zona de vigilancia; 
 
f) determinar procedimientos de manejo y cosecha que eviten la propagación de la enfermedad. 

Las medidas indicadas precedentemente se aplicarán hasta que se descarte oficialmente, por 
resolución, la sospecha de la enfermedad, la que no podrá exceder del plazo determinado en 
el programa específico que corresponda. 

 
 

Artículo 7º. En caso de comprobarse la presencia de una enfermedad de la Lista 1 el 
Servicio deberá, dentro de las 48 horas posteriores a la confirmación, establecer las acciones 
tendientes a su control. Las medidas adoptadas deberán ser comunicadas a los titulares del centro 
afectado y de aquellos ubicados en la zona de vigilancia en el plazo de 48 horas desde su adopción. 
En este caso, el Servicio dispondrá por resolución una o más de las siguientes medidas, según 
corresponda, de acuerdo al programa sanitario específico: 
 
a) determinar procedimientos de manejo y cosecha que eviten la propagación de la enfermedad; 
 
b) requerir la desinfección de las instalaciones y equipos; 
 
c) restringir o prohibir el traslado de ejemplares desde el centro infectado; 
 
d) delimitar la zona infectada y zonas de vigilancia con respecto a esa enfermedad; 
 
e) autorizar el procesamiento o la mantención de los organismos clínicamente sanos hasta que 

hayan alcanzado la talla comercial; 
 
f) requerir la destrucción de todos los ejemplares infectados o enfermos; 
 
g) disponer la destrucción de todas las especies hidrobiológicas cultivadas en los centros 

infectados; 
 
h) determinar un período de descanso durante el cual se prohíba el ingreso y mantención de 

especies hidrobiológicas susceptibles. 
 

Artículo 8º. Los titulares de los centros de cultivo que se encuentren dentro de una zona de 
vigilancia que se hubiere determinado de acuerdo al artículo 7 letra d), podrán solicitar al Servicio la 
reducción de la misma, acompañando los antecedentes técnicos que lo justifican. La resolución que 
establezca la reducción de la zona de vigilancia o su denegatoria deberá dictarse dentro del plazo de 
cinco días contado desde la presentación de la respectiva solicitud. 

 
Artículo 9º. El cumplimiento de las obligaciones descritas en los artículos 5º, 6º y 7º, serán 

de cargo del titular del centro o centros de cultivo afectados. 
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TITULO III 

 
De los programas sanitarios 

 
Artículo 10º. El Servicio deberá, mediante resolución, previo informe del Comité Técnico, 

establecer programas sanitarios generales y específicos.  
 
Los programas generales determinarán las medidas sanitarias adecuadas de operación, según 

la especie hidrobiológica utilizada o cultivada, con el fin de promover un adecuado estado de salud de 
la misma, así como evitar la diseminación de las enfermedades.  

 
Los programas específicos estarán referidos a la vigilancia, control o erradicación de cada 

una de las enfermedades de alto riesgo de las especies hidrobiológicas en todos sus estados de 
desarrollo. 
 

Artículo 11º. Los programas sanitarios generales serán aplicables a todas las actividades 
sometidas al presente reglamento. Los programas sanitarios específicos se aplicarán respecto de la 
especie hidrobiológica y zona afectas a ellos, según se determine en la resolución del Servicio que los 
establece, conforme al análisis de riesgo correspondiente.  

 
Los programas generales y los específicos deberán modificarse de acuerdo a la evolución del 

conocimiento científico-tecnológico, en el ámbito de las enfermedades de las especies hidrobiológicas.  
 
El cumplimiento de las medidas previstas en los programas sanitarios serán de cargo de los 

titulares de los establecimientos sometidos a ellos. 
 
Artículo 12º. Se elaborarán programas sanitarios generales que comprendan, al menos, las 

siguientes actividades: 
 
a) procedimientos de limpieza y desinfección de materiales, implementos, equipos, 

infraestructura, personal, vestuario, calzado, embarcaciones de los centros de cultivo; 
 
b) manejo sanitario de los alimentos; 
 
c) manejo sanitario de la reproducción; 
 
d) procedimiento de cosecha; 
 
e) manejo de desechos; 
 
f) manejo de enfermedades; 
 
g) manejo de mortalidades; 
 
h) procedimiento de desinfección de ovas; 
 
i) procedimiento de transporte, 
 
j) sistema de registro de datos y, 
 
k) procedimiento para la investigación oficial de enfermedades de etiología desconocida. 
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Artículo 13º. Los Programas Sanitarios Específicos comprenderán: 

 
a) Programas de Vigilancia Epidemiológica 

b) Programas de Control y, 

c) Programas de Erradicación 

 
Artículo 14º. El objetivo de los Programas de Vigilancia Epidemiológica será obtener 

información sobre el estado sanitario de las especies hidrobiológicas respecto a una enfermedad 
determinada, en una zona delimitada. Estos programas deberán contener, al menos, lo siguiente: 
 
a) ficha técnica de la enfermedad; 
 
b) sistema de notificación e información al Servicio; 
 
c) plazo de la investigación oficial de un brote; 
 
d) procedimientos de muestreo; 
 
e) métodos de diagnóstico presuntivos y confirmativos; 
 
f) laboratorios de diagnóstico y/o laboratorio de referencia; 
 
g) sistema de acreditación de centro o zona libre; 
 
h) medidas sanitarias para el transporte; 
 
i) sistema de registro de datos y, 
 
j) referencias bibliográficas 
 
 

Artículo 15º. Los programas de control o erradicación de enfermedades de alto riesgo 
tendrán como objetivos la disminución de la incidencia y prevalencia de una determinada 
enfermedad, su aislamiento geográfico o la eliminación de la misma y de su agente causal del país. 
Estos programas deberán contener, al menos, lo siguiente: 
 
a)  ficha técnica de la enfermedad; 
 
b)  sistema de notificación al Servicio; 
 
d) procedimiento de muestreo; 
 
e) métodos de diagnóstico presuntivos y confirmativos; 
 
f) laboratorios de diagnóstico; 
 
g) definición de zona infectada y de la zona de vigilancia y criterios para la modificación de 

esta última; 



 
52 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 
h) medidas de limpieza y desinfección; 
 
i) tratamiento y disposición de mortalidades y desechos; 
 
j) tratamiento de afluentes y efluentes; 
 
k) recomendación o disposición de vacunaciones cuando corresponda; 
 
l) tratamientos quimioterapéuticos; 
 
m) sistema de acreditación de centro o zona libre; 
 
n) sistema cuarentenario; 
 
o) medidas sanitarias para el transporte; 
 
p) sistema de registro de datos y, 
 
q) referencias bibliográficas 
 
 

Artículo 16º. El Servicio deberá emitir informes semestrales en base al análisis de los datos 
y resultados obtenidos a través de la aplicación de los programas sanitarios específicos que se 
hubieren dictado, los que serán remitidos a la Subsecretaría. 

 
Artículo 17º. Los establecimientos que realicen actividades sometidas a las disposiciones del 

presente reglamento deberán mantener manuales de operación elaborados a partir de los programas 
generales y específicos. Dichos manuales podrán ser requeridos por el Servicio para efectos de 
fiscalizar las actividades que se realizan en dichos establecimientos. 
 
 

TITULO IV 
 

De la zonificación 
 

Artículo 18º. En base a los informes semestrales derivados de la aplicación de Programas 
Sanitarios Específicos indicados en el artículo 16º, el Servicio podrá establecer, por resolución que se 
publicará en el Diario Oficial, una zonificación que comprenda parte o todo el territorio de la 
República, en función de su estado sanitario. 

 
Esta zonificación comprenderá las siguientes categorías: zona libre, zona de vigilancia y 

zona infectada, en función de la enfermedad para la cual se establecen las mismas, la extensión, 
ubicación y delimitación dependiendo del tipo de enfermedad, de su modo de propagación y de su 
distribución geográfica dentro del país.  

 
Los titulares de los centros de cultivo que se encuentren dentro de la zona de vigilancia que 

se hubiere determinado, podrán solicitar al Servicio la reducción de la misma, acompañando los 
antecedentes técnicos que la justifican. La resolución que establezca la reducción de la zona de 
vigilancia o su denegatoria deberá dictarse dentro del plazo de cinco días, contado desde la fecha de 
presentación de la solicitud, la que será publicada en extracto en el Diario Oficial. 
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Artículo 19º. En virtud de la zonificación, el Servicio podrá dictar los programas sanitarios 

específicos de control o erradicación para la enfermedad o zona determinada, en caso que éstos no 
existan. 

 
Artículo 20º. No podrán trasladarse especies hidrobiológicas desde zonas infectadas o de 

vigilancia respecto de una determinada enfermedad de alto riesgo a zonas libres respecto de la misma 
enfermedad. No se podrán liberar especies hidrobiológicas vivas provenientes de zonas infectadas o 
de vigilancia en zonas libres. 

 
 

TITULO V 
 

De los centros de cultivo 
 
Artículo 21°. Todos los ingresos y salidas de especies hidrobiológicas vivas o muertas del 

centro de cultivo deberán registrarse indicando al menos: especie, número y estado de desarrollo de 
los individuos, historia del origen de los ejemplares, centro de cultivo de origen y destino, medio de 
transporte y copia de los documentos que acredite la condición sanitaria exigidos por la normativa 
vigente y los documentos que autorizaron el transporte. 

 
Artículo 22º. Los centros de cultivo deberán mantener registros sanitarios actualizados de 

cada grupo de organismos existente, indicando entre otros, enfermedades o infecciones presentadas, 
signología clínica asociada, diagnósticos de laboratorio, mortalidades y manejo de las mismas, 
tratamientos profilácticos y terapéuticos realizados y el profesional responsable de los mismos, 
adjuntando los comprobantes o las copias que respalden los tratamientos quimioterápicos o medidas 
profilácticas utilizadas, así como toda información adicional que el Servicio disponga a través de los 
Programas Sanitarios. 

 
Artículo 23º. Los centros de cultivo en tierra, sea que requieran o no concesión o 

autorización de acuicultura, deberán mantener una distancia mínima de separación entre ellos de 3 
kilómetros, la que se medirá siguiendo el eje principal del río, desde los lugares de descarga de las 
aguas efluentes de un establecimiento y hasta las áreas de captación del establecimiento más cercano 
ubicado aguas abajo. 

 
Artículo 24°. Los centros indicados en el artículo precedente, deberán disponer de un 

sistema de tratamiento de afluentes o efluentes en los casos en que los programas sanitarios generales 
y específicos así lo requieran. 
 
 

TITULO VI 
 

De los centros de experimentación 
 

Artículo 25º. Las especies hidrobiológicas utilizadas por los centros de experimentación sólo 
podrán provenir de centros de cultivo autorizados o registrados o haber sido importados de 
conformidad con la normativa vigente. Excepcionalmente y previa autorización de la Subsecretaría, 
podrán utilizarse ejemplares silvestres. 

 
Artículo 26º. Los ensayos de adaptación de nuevas especies hidrobiológicas, quedarán 

sometidos a las normas de este reglamento y a las disposiciones establecidas para la internación de 
especies de primera importación. 
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Artículo 27º. El centro de experimentación deberá establecer procedimientos de limpieza y 

desinfección de las estructuras, el personal, los utensilios y los vehículos utilizados. Asimismo, deberá 
contemplar sistemas de disposición de aguas, mortalidades y desechos de acuerdo a la normativa 
vigente. 

 
Artículo 28°. El Servicio fiscalizará que los bioensayos con agentes patógenos vivos o 

atenuados (bacterias, parásitos, hongos y virus) de especies hidrobiológicas se realicen conforme a la 
normativa vigente. 

 
Artículo 29º. En los ensayos que se realicen en los centros de experimentación, sólo podrán 

utilizarse productos veterinarios registrados o previamente autorizados conforme a la normativa 
vigente. 

 
Artículo 30°. Los centros destinados a realizar bioensayos con agentes patógenos vivos o 

atenuados deberán disponer de sistemas de desinfección que garanticen la eliminación de todos los 
agentes patógenos, o potencialmente patógenos, utilizados en los ensayos. En este caso, no se podrá 
eliminar agua procedente del centro sin el tratamiento de esterilización conforme a un programa de 
control y erradicación de las enfermedades de alto riesgo. 

 
Artículo 31º. Los centros de experimentación deberán mantener, en un registro escrito, los 

procedimientos y actividades rutinarias que se realizan, los que deben encontrarse estandarizados, 
autorizados y archivados históricamente. El centro deberá mantener una copia escrita de dichos 
procedimientos. Los procedimientos estandarizados de trabajo deben ser revisados y actualizados 
regularmente, y cualquier modificación de los mismos deberá ser autorizada y fechada por el 
responsable del centro. 

 
Artículo 32º. Las especies hidrobiológicas sometidas a actividades de experimentación que 

determinen riesgos sanitarios para la salud animal, sólo podrán ser comercializadas o destinadas a 
consumo humano o animal, con autorización de la Subsecretaría de Pesca, previo informe técnico del 
Servicio. 
 
 

TITULO VII 
 

De las plantas procesadoras o reductoras 
 

Artículo 33º. La transformación de especies hidrobiológicas en que se hubiere comprobado 
la presencia de una enfermedad de alto riesgo clasificada en Lista 1 o clasificada en Lista 2 sujeta a 
un programa sanitario de control o erradicación, sólo podrá realizarse en plantas de procesamiento o 
reductoras que acrediten ante el Servicio disponer de un sistema de tratamiento de los efluentes 
destinado a destruir agentes infecciosos para las especies hidrobiológicas o en las que el Servicio 
hubiere determinado que el método de procesamiento utilizado, asegura su eliminación. 

 
Artículo 34º. Las instalaciones que utilicen como materia prima especies hidrobiológicas, 

sus productos, subproductos o desechos, cualquiera sea el lugar desde donde provienen, deberán 
contar con un sistema de registro actualizado que indique la fecha, origen y medio de transporte de la 
materia prima recepcionada. 

 
Artículo 35º. El traslado de las especies hidrobiológicas y material de alto riesgo a las 

plantas de procesamiento o reductoras deberá realizarse según las disposiciones para el transporte que 
se señalan en este Reglamento. 
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TITULO VIII 

 
De la producción de ovas de peces 

 
Artículo 36º. Los centros de incubación de ovas de peces deberán cumplir con los siguientes 

requisitos: 
 
a) Abastecerse de aguas que provengan de pozo natural o artificial sin poblaciones de peces o 

que sean sometidas a algún tratamiento que asegure la destrucción de agentes patógenos 
causantes de enfermedades de alto riesgo y, 

 
b) Contar con una barrera natural o artificial que impida la migración de los peces de las 

secciones inferiores del río hasta el centro de incubación o hasta su centro de 
aprovisionamiento de agua, cuando corresponda. 

 
Artículo 37º. El Servicio establecerá un programa sanitario que defina los procedimientos a 

seguir en el desove de peces, con el fin de evitar la transmisión y diseminación de enfermedades 
durante este proceso, sin perjuicio de los programas sanitarios específicos establecidos para las 
enfermedades de alto riesgo. 

 
Artículo 38º. Los reproductores que darán origen a las ovas producidas en el país deberán 

examinarse individualmente, inmediatamente después del desove, para certificar la ausencia de 
enfermedades de alto riesgo, respecto de las cuales exista un programa sanitario de vigilancia, control 
o erradicación, conforme a las normas de este reglamento. 

 
Artículo 39º. Todas las ovas deberán ser desinfectadas antes de ser trasladadas a otro centro 

o instalación conforme a los procedimientos descritos en los programas sanitarios correspondientes. 
 
Artículo 40º. El embalaje utilizado durante el transporte de ovas de peces deberá ser de 

primer uso, en todo el trayecto desde su lugar de origen hasta su destino. Todo tipo de embalaje 
deberá ser desinfectado o incinerado después de utilizado. 
 
 

TITULO IX 
 

De la introducción de enfermedades de alto riesgo 
 

Artículo 41º. La importación de especies hidrobiológicas vivas, sus ovas y gametos se 
someterá a las normas específicas contenidas en el Párrafo 3º del Título II de la Ley General de Pesca 
y Acuicultura y a las disposiciones del presente reglamento. 

 
Artículo 42º. La certificación sanitaria emitida por la Autoridad Oficial del país de origen 

deberá acreditar que las especies hidrobiológicas susceptibles se encuentran libres de las 
enfermedades de alto riesgo clasificadas en Lista 1 y 2 y de sus agentes causales, según corresponda. 

 
Artículo 43º. Los individuos importados desde su llegada al país, hasta su destino final, no 

se deberán desembalar, ni cambiar parcial o totalmente, el agua o hielo utilizados en su transporte, 
debiendo desinfectarse previo a su eliminación los embalajes, agua y hielo, y todos los elementos 
empleados en éste. 
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Artículo 44º. En casos calificados por el Servicio, se deberán desinfectar las especies 

hidrobiológicas importadas en su destino final. En todo caso, las ovas de peces importadas deberán 
ser desinfectadas conforme al procedimiento que se establezca en el programa sanitario general 
correspondiente en el lugar de incubación de destino. 

 
Artículo 45º. Las especies ornamentales importadas deberán ser sometidas a una cuarentena 

por un período mínimo de 15 días en el territorio nacional. Para tales efectos, el importador deberá 
retirar al momento de visar los certificados sanitarios en el Servicio, una orden de cuarentena. 
Cumplido el período de cuarentena, el interesado deberá solicitar al Servicio el levantamiento de la 
misma, previa verificación del estado sanitario de los ejemplares. Si se presentaren signos de 
enfermedad, el Servicio ordenará la prolongación de la cuarentena, el análisis o destrucción de los 
ejemplares. 

 
Artículo 46º. El Servicio podrá fiscalizar e inspeccionar la condición sanitaria de las 

especies hidrobiológicas importadas al momento de recepción. Asimismo, adoptará las medidas 
necesarias para asegurar la mantención de las condiciones sanitarias durante el transporte y a su 
llegada al destino final. 

 
Artículo 47º. Se prohíbe la internación al país de material patológico, a menos que el 

Servicio lo autorice. 
 
 

TITULO X 
 

Del transporte de especies hidrobiológicas y sus muestras 
 
Artículo 48º. El transporte y traslado dentro del territorio nacional de especies 

hidrobiológicas vivas o muertas, en cualquier estado de desarrollo, deberá sujetarse al cumplimiento 
de las siguientes condiciones, sin perjuicio de lo establecido en los programas sanitarios: 
 
a) el transporte de las especies desde el lugar de origen hasta su destino final debe efectuarse en 

el menor tiempo posible; 
 
b) el medio de transporte deberá ser limpiado y desinfectado previa y posteriormente; 
 
c) no se deberán desembalar los ejemplares transportados, hasta su destino final; 
 
d) en caso de utilizar agua para el transporte terrestre, los vehículos deberán estar 

acondicionados para garantizar que no se produzcan pérdidas de agua durante el transporte; 
 
e) durante el traslado los individuos serán manipulados y mantenidos en condiciones que 

protejan la vida y estado sanitario de los ejemplares, incluyendo la renovación del agua, si es 
necesario; 

 
f) el agua utilizada en el transporte terrestre solamente podrá ser cambiada en instalaciones 

autorizadas por el Servicio, de manera de mantener la calidad sanitaria de los ejemplares 
transportados, así como la del cuerpo de agua receptor; 

 
g) los ejemplares deberán estar debidamente identificados, indicando lugar de origen, destino y 

especie; 
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h) el envío deberá ir acompañado de un documento que acredite la procedencia de las especies 

transportadas conforme a la normativa vigente; 
 
i) en el caso que se utilicen embarcaciones que requieran renovación constante de agua, 

deberán cumplirse las condiciones específicas que establezcan los programas sanitarios 
correspondientes. 

 
Artículo 49º. Deberán desinfectarse los embalajes y todos los elementos empleados en el 

transporte. 
 
Artículo 50º. En caso que se hubiera establecido una zonificación, el transporte de especies 

hidrobiológicas vivas sólo podrá realizarse desde una zona de condición sanitaria equivalente o 
superior. 

 
Artículo 51º. No obstante lo indicado en el artículo 48, se requerirá autorización previa del 

Servicio en el caso de transporte y traslado de material de alto riesgo sanitario, proveniente de las 
actividades sometidas a las disposiciones del presente reglamento, cualquiera sea su destino. 
Asimismo, para el transporte de especies hidrobiológicas provenientes de zonas sometidas a un 
programa sanitario específico, podrá requerirse autorización previa del Servicio, según se establezca 
en el programa correspondiente. En los casos indicados, la autorización del Servicio sólo podrá 
otorgarse previa acreditación del estado sanitario de los ejemplares. 

 
Artículo 52º. El transporte de muestras y de material patológico de especies hidrobiológicas, 

deberá realizarse en condiciones que garanticen su integridad y asepsia hasta su destino final, 
conforme a los programas sanitarios generales, sin perjuicio de la acreditación de procedencia 
conforme a lo establecido en la normativa vigente. 

 
Artículo 53º. El Servicio podrá solicitar información respecto del transporte de especies 

hidrobiológicas vivas o muertas, de muestras, de material patológico o de productos biológicos que se 
realicen en el territorio nacional.  

 
Artículo 54º. Si durante el transporte de especies hidrobiológicas vivas o muertas, de 

muestras o de material patológico, el Servicio constata que no se han adoptado las medidas sanitarias 
establecidas en el presente reglamento, deberá disponer las acciones que correspondan, pudiendo en 
definitiva prohibirlo o, en casos calificados, ordenar la destrucción de los organismos, muestras o 
material transportados. 
 
 

TITULO XI 
 

De los tratamientos terapéuticos y profilácticos 
 

Artículo 55º. Sólo podrán utilizarse productos farmacéuticos de uso exclusivamente 
veterinario registrados o autorizados para su aplicación en especies hidrobiológicas, conforme a la 
normativa vigente. 

 
Artículo 56º. El Servicio fiscalizará el uso, en especies hidrobiológicas, de productos 

farmacéuticos, de conformidad con las disposiciones de los programas sanitarios generales y 
específicos correspondientes. 
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Artículo 57º. Los tratamientos terapéuticos y profilácticos aplicados a poblaciones de 

especies hidrobiológicas deberán estar avalados por la prescripción escrita de un médico veterinario o 
de un profesional con especialización en patología de especies hidrobiológicas. 

 
Artículo 58º. Los centros de cultivo deberán almacenar adecuadamente los medicamentos y 

el alimento medicado utilizados en las especies hidrobiológicas, manteniendo el envase y la etiqueta 
originales. 

 
 

TITULO XII 
 

Del Comité Técnico 
 
Artículo 59º. Existirá un Comité Técnico que tendrá las siguientes funciones: 
 

a) emitir un informe técnico, que constituirá el antecedente de la clasificación anual de las 
enfermedades de alto riesgo que realice la Subsecretaría conforme lo indicado en el presente 
reglamento, y 

 
b) participar en la elaboración de los programas sanitarios generales y específicos. 

 
Artículo 60º. El Comité estará constituido por un representante de la Subsecretaría, del 

Servicio y de cada una de las asociaciones de acuicultores. Los informes del Comité comprenderán el 
pronunciamiento escrito emitido por expertos que provengan de universidades o personas jurídicas 
públicas o privadas dedicadas a la docencia o investigación de especies hidrobiológicas o a las 
ciencias del mar, que hubieren sido incluidos por el Servicio en un registro que llevará para tales 
efectos. 

 
Artículo 61º. Para los efectos de designar a los expertos indicados en el artículo anterior, el 

Servicio llevará un registro con los profesionales que hubieren acreditado su experiencia en 
enfermedades de especies hidrobiológicas y su vinculación con la universidad o persona jurídica 
pública o privada dedicada a la docencia o investigación de especies hidrobiológicas o a las ciencias 
del mar de la que provengan. El registro se dividirá en categorías por grupos de especies 
hidrobiológicas. El Servicio designará en el mes de diciembre de cada año a un experto por cada una 
de las categorías contenidas en el registro. Tales designaciones deberá comunicarlas a la 
Subsecretaría en el mes de diciembre de cada año. 

 
Artículo 62º. Cada una de las asociaciones de acuicultores deberá comunicar a la 

Subsecretaría, en el mes de diciembre de cada año, la designación de un profesional representante 
para efectos de la integración del Comité. 

 
Artículo 63º. Cuando se requiera el pronunciamiento del Comité, éste deberá ser integrado 

por los representantes de la Subsecretaría, del Servicio y de la asociación o asociaciones de 
acuicultores sobre cuya actividad incida la clasificación o el programa. El pronunciamiento del 
Comité comprenderá el informe escrito del experto que hubiere sido designado por el Servicio en el 
año correspondiente, según su especialidad, dependiendo del grupo de especies hidrobiológicas en 
que incidan la clasificación o el programa. Si éstos afectan a más de un grupo de especies, se 
comprenderá el pronunciamiento de un experto por cada grupo incluido. 
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Artículo 64º. El Comité emitirá su pronunciamiento a través de informes técnicos, los que 

podrán ser evacuados en base a reuniones periódicas u observaciones escritas remitidas por cada uno 
de los integrantes. La inasistencia de un integrante del Comité o la falta de pronunciamiento escrito 
en el plazo de 30 días desde que hubiere sido requerido, determinará su prescindencia en el informe 
técnico respectivo. El mismo efecto producirá la falta de pronunciamiento dentro de dicho plazo 
requerida al experto respectivo. 
 
 

TITULO XIII 
 

De los laboratorios de diagnóstico 
 

Artículo 65º. El Servicio elaborará programas y procedimientos generales de buenas 
prácticas de laboratorio y de control de calidad para los laboratorios de diagnóstico de enfermedades 
de especies hidrobiológicas. 

 
Artículo 66º. El Servicio acreditará como laboratorio, para realizar el diagnóstico de 

enfermedades de especies hidrobiológicas, a aquellos que cumplan con los requisitos siguientes: 
 
a) disponer de un espacio físico adecuado, delimitando en forma precisa al menos las siguientes 

áreas: almacenamiento, lavado y esterilización de material, áreas de necropsia o disección y 
zonas de experimentación. 

 
b) contar con una distribución apropiada de los espacios, equipos y personal, separando las 

áreas de Bacteriología, Virología, Histopatología, Parasitología y Biología Molecular, de 
modo de evitar contaminaciones o confusiones. 

 
c) contar con un profesional especialista en enfermedades de especies hidrobiológicas, con 

experiencia en microbiología, que se desempeñe como jefe de laboratorio. 
 
d) contar con personal técnico suficiente y con la debida titulación, capacitación y experiencia 

para desarrollar las actividades del laboratorio. 
 
e) disponer de equipos e instrumentos en cantidad suficiente y en buen estado de 

funcionamiento de acuerdo a las exigencias de las actividades a realizar. 
 
f) contar con un inventario del material de laboratorio, los reactivos químicos y los productos 

biológicos utilizados, los que deberán encontrarse etiquetados y almacenados correcta y 
sistemáticamente. 

 
g) disponer de sistemas de registro y archivo de información referente a recepción, manejo y 

datos de las muestras, antecedentes de las especies hidrobiológicas y de su centro de origen, 
signología y diagnóstico clínico, metodología y resultados de los diagnósticos presuntivos y 
confirmativos, antibiograma y profesional responsable del diagnóstico. 

 
Artículo 67º. Los laboratorios de diagnóstico deberán disponer de procedimientos 

estandarizados de trabajo en forma de manuales, fichas o protocolos referidos a las actividades que se 
realicen en los mismos, conforme a la resolución que el Servicio dictará para tales efectos. Los 
procedimientos estandarizados de trabajo deberán ser revisados y actualizados regularmente, y 
cualquier modificación de los mismos deberá ser autorizada y fechada por el responsable del 
laboratorio o del área. 



 
60 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 
Artículo 68º. El Servicio mediante resolución implementará uno o varios Laboratorios 

Nacionales de Referencia para el diagnóstico de enfermedades de especies hidrobiológicas, pudiendo 
diferenciarlos según su especialidad y experiencia. Estos laboratorios deberán disponer de las 
instalaciones y personal especializado para detectar en cualquier momento, el tipo, especie y variante 
del agente patógeno de que se trate. El Laboratorio Nacional de Referencia para las enfermedades de 
determinadas especies hidrobiológicas, deberá realizar, al menos, las siguientes actividades, sometido 
al control del Servicio: 
 
a) evaluar y definir los métodos de diagnóstico de referencia; 
 
b) mantener una colección de cepas de los agentes patógenos; 
 
c) entregar cepas de los agentes patógenos y antisueros a los laboratorios de diagnóstico; 
 
d) confirmar y comparar los resultados obtenidos por los laboratorios de diagnóstico, cuando se 

requiera; 
 
e) desarrollar, optimizar y validar las técnicas de diagnóstico; 
 
f) realizar investigaciones científicas para el desarrollo y evaluación de marcadores 

epidemiológicos, respuesta inmune y vacunas; 
 
g) organizar e implementar la capacitación de profesionales que se desempeñen en laboratorios 

de diagnóstico y coordinar pruebas comparativas, 
 
h) elaborar informes técnicos, a solicitud del Servicio, para la acreditación de los laboratorios 

de diagnóstico y, 
 
i) realizar la caracterización de agentes patógenos. 
 

Artículo 69º. Los laboratorios de diagnóstico y de referencia deberán utilizar las técnicas de 
diagnóstico de las enfermedades de alto riesgo y los métodos de aislamiento de sus agentes causales 
recomendados en el Manual de Diagnóstico para Enfermedades de Animales Acuáticos elaborado por 
la O.I.E. que se encuentre vigente y que se especifiquen en los programas sanitarios establecidos por 
el Servicio. En los casos en que dicho manual no se refiera a una enfermedad en particular, el 
Servicio, determinará través del programa sanitario correspondiente, la técnica de diagnóstico y el 
método de aislamiento reconocido para la enfermedad. 

 
Artículo 70º. Los laboratorios de diagnóstico y de referencia deberán informar 

mensualmente al Servicio los diagnósticos de enfermedades de especies hidrobiológicas. 
 
Artículo 71º. En caso que un laboratorio de diagnóstico o de referencia sospeche la 

ocurrencia o realice el diagnóstico de alguna enfermedad de alto riesgo clasificada en Lista 1 o de 
otras patologías de etiología desconocida o no diagnosticadas anteriormente en el país, en base a 
exámenes clínicos o resultados de laboratorio, deberá notificar al Servicio dentro de las 24 horas 
siguientes y aplicará las medidas que este último indique. 
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TITULO XIV 

 
Disposiciones Varias 

 
Artículo 72º. Se prohíbe la disposición, en los cursos de agua de especies hidrobiológicas 

que presenten signos clínicos de enfermedad y los ejemplares muertos, partes de ellos o su sangre. 
 
Artículo 73º. La Subsecretaría sólo autorizará la liberación al medio natural de especies 

hidrobiológicas vivas provenientes de centros de cultivo, previa certificación emitida por el Servicio 
que acredite la ausencia de enfermedades de alto riesgo sujetas a un programa sanitario de vigilancia, 
control o erradicación, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos que se establezcan 
conforme a la normativa vigente. En los casos en que la resolución de la Subsecretaría de Pesca que 
autoriza el repoblamiento con especies hidrobiológicas vivas, provenientes del medio natural, 
establezca como obligación la acreditación del estado sanitario de los ejemplares, ésta deberá 
someterse a lo señalado en el inciso anterior. 

 
Artículo 74º. En caso de escapes de especies hidrobiológicas desde los centros de cultivo o 

de experimentación al medio natural, deberá notificarse al Servicio, dentro de las 48 horas siguientes, 
informando el estado sanitario de los ejemplares. 

 
Artículo 75º. En todos los casos en que se requiera acreditar el estado sanitario de las 

especies hidrobiológicas, los análisis correspondientes deberán ser realizados en los laboratorios de 
diagnóstico acreditados por el Servicio, a fin de que éste emita la certificación respectiva. La 
certificación del estado sanitario que sea emitida por el Servicio para los efectos del presente 
reglamento, expirará en el plazo de 3 días contado desde la fecha de su emisión. 

 
Artículo 76º. El Servicio podrá realizar inspecciones a los centros de cultivo, centros de 

experimentación, plantas de procesamiento y laboratorios de diagnóstico y requerir cualquier 
información sanitaria a los profesionales responsables de las actividades, en particular, los registros 
de movimientos de especies hidrobiológicas, los registros sanitarios y demás instrumentos que se 
exigen en virtud del presente reglamento. 

 
Artículo 77º. La infracción de las prohibiciones y el incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el presente reglamento, será sancionado conforme a las normas de los Títulos IX y X 
de la ley. 
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Disposiciones transitorias 

 
Artículo 1º. Durante el período que medie entre la publicación del presente reglamento y la 

primera clasificación de las enfermedades de alto riesgo efectuada de conformidad con el artículo 3º, 
se entenderá por enfermedades de alto riesgo clasificadas en Lista 1 y Lista 2 las siguientes: 
 
Lista 1: enfermedades de declaración obligatoria y otras enfermedades importantes incorporadas en 
los respectivos listados de la O.I.E., cuya presencia no hubiere sido oficialmente declarada en Chile. 
 
Lista 2: enfermedades incluidas en los listados de la O.I.E. y cuya presencia se hubiere declarado 
oficialmente en Chile. 
 

Artículo 2º. La primera clasificación de enfermedades emitida conforme al artículo 3°, 
deberá realizarse en el plazo de seis meses contados desde la fecha de la publicación del reglamento.  

 
Para tales efectos, los representantes de la Subsecretaría, del Servicio y de las asociaciones de 

acuicultores, integrantes del Comité, deberán ser designados dentro del plazo de 60 días contados 
desde la publicación del presente reglamento.  

 
Para designar a los expertos señalados en el artículo 61º del presente reglamento, el Servicio 

dictará una resolución que se publicará en el Diario Oficial dentro del plazo de 15 días contado desde 
la publicación del presente reglamento, para efectos de efectuar un llamado a los científicos y 
expertos, que provengan de las entidades indicadas en la disposición señalada. Los antecedentes serán 
recibidos dentro de los 15 días siguientes a la fecha de publicación de la resolución indicada y la 
designación de los expertos será comunicada a la Subsecretaría dentro de los 30 días siguientes. 

 
Artículo 3. Los programas generales y los programas de vigilancia para las enfermedades de 

alto riesgo clasificadas en Lista 1 conforme al artículo 1º transitorio, deberán dictarse en el plazo de 
un año contado desde la publicación del presente Reglamento. 

 
Artículo 4º. Quienes a la fecha de publicación del presente reglamento sean titulares de 

establecimientos que realicen las actividades señaladas en los Títulos V y VIII contarán con un plazo 
de dos años, contado desde dicha fecha, para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 24 y 36. 

 
Artículo 5º. Durante el primer año de vigencia del presente reglamento, se tendrá por 

laboratorios de diagnóstico, a aquellos que sean incluidos por el Servicio en un listado de laboratorios 
acreditados para la realización de los análisis que se exigen en el presente reglamento, el que se 
publicará en el Diario Oficial dentro de los 30 días siguientes a la publicación del presente 
reglamento. Para ser incluidos en el listado indicado, los laboratorios deberán solicitarlo acreditando 
contar con experiencia en el diagnóstico de enfermedades de especies hidrobiológicas por un período 
no inferior a tres años. 

 
Artículo 2º. Derógase el decreto supremo Nº 162 de 1985 del Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción. 
 
 
Anótese, tómese razón y publíquese.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la 

República.- Jorge Rodríguez Grossi, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
 

PROMULGA LA CONVENCION PARA COMBATIR EL COHECHO 
A FUNCIONARIOS PUBLICOS EXTRANJEROS EN TRANSACCIONES 

COMERCIALES INTERNACIONALES Y SU ANEXO 
 

(D.O. Nº 37.173, de 30 de Enero de 2002) 
 
 

Núm. 496.- Santiago, 10 de octubre de 2001.- Vistos: En los artículos 32, Nº 17, y 50, Nº 1), 
de la Constitución Política de la República. 

 
 
Considerando:  
 
 
Que con fecha 17 de diciembre de 1997 se adoptó, en París, la Convención para Combatir el 

Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales y su 
Anexo. 

 
Que dicha Convención fue aprobada por el Congreso Nacional, según consta en el Oficio  

Nº 3.222, de 8 de marzo de 2001, de la Honorable Cámara de Diputados. 
 
Que el Instrumento de Ratificación de esta Convención se depositó ante el Secretario General 

de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico con fecha 18 de abril de 2001. 
 
 
D e c r e t o : 
 
 
Artículo único.- Promúlganse la Convención para Combatir el Cohecho a Funcionarios 

Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales y su Anexo, adoptados el 17 de 
diciembre de 1997; cúmplanse y llévense a efecto como ley y publíquese copia autorizada de sus 
textos en el Diario Oficial. 

 
 
Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente 

de la República.- María Soledad Alvear Valenzuela, Ministra de Relaciones Exteriores. 
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TRADUCCION AUTENTICA 

 
I-034/98 

 
CONVENCION PARA COMBATIR EL COHECHO A FUNCIONARIOS PUBLICOS  

EXTRANJEROS EN TRANSACCIONES COMERCIALES INTERNACIONALES 
 

Preámbulo 
 

Las partes, Considerando que el cohecho es un fenómeno ampliamente difundido en las 
transacciones comerciales internacionales, incluido el comercio y las inversiones, que da origen a 
serias complicaciones de carácter moral y político, mina el buen gobierno y el desarrollo económico y 
distorsiona las condiciones competitivas internacionales;  

 
Considerando que todos los países comparten la responsabilidad de combatir el cohecho en 

transacciones comerciales internacionales;  
 
Tomando en cuenta la Recomendación Revisada para Combatir el Cohecho en las 

Transacciones Comerciales Internacionales, adoptadas por el Consejo de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) el 23 de mayo de 1997, C(97)123/Final, la cual, 
entre otros aspectos, exigió tomar medidas eficaces para reprimir, prevenir y combatir el cohecho a 
funcionarios públicos extranjeros en relación con transacciones comerciales internacionales y, en 
particular, para la pronta, eficaz y coordinada tipificación del cohecho como delito, de conformidad 
con los elementos acordados que se señalan en tal Recomendación y con los principios 
jurisdiccionales y otros principios legales básicos de cada país; Aceptando con agrado otras iniciativas 
recientes que favorecen el entendimiento y cooperación internacionales en lo que respecta a combatir 
el cohecho a funcionarios públicos, incluidas las acciones adoptadas por las Naciones Unidas, el 
Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional, la Organización Mundial de Comercio, la 
Organización de Estados Americanos, el Consejo de Europa y la Unión Europea;  

 

Aceptando con agrado los esfuerzos de compañías, organizaciones empresariales y sindicales 
y otras organizaciones no gubernamentales para combatir el cohecho; 

 

Reconociendo el rol de los gobiernos en la prevención de tentativas de cohecho de parte de 
individuos y empresas en transacciones comerciales internacionales; 

 

Reconociendo que, a objeto de avanzar en este campo, se requiere no sólo de esfuerzos a 
nivel nacional, sino también de cooperación, monitoreo y seguimiento multilaterales; 

 

Reconociendo que lograr la equivalencia de las medidas que las Partes deban adoptar 
constituye el objetivo y propósito esencial de la Convención, lo cual requiere que la Convención sea 
ratificada sin derogaciones que afecten esta equivalencia;  

 

Han acordado lo siguiente: 
 

Artículo 1 
 

Delito de cohecho a funcionarios públicos extranjeros 
 

1.  Cada Parte adoptará las medidas necesarias para tipificar como delito punible conforme a la 
ley el hecho de que cualquier persona intencionalmente ofrezca, prometa u otorgue cualquier 
ventaja pecuniaria o de otra índole –sea en forma directa o a través de intermediarios- a un 
funcionario público extranjero, en beneficio de éste o de un tercero, a fin de que tal 
funcionario público, en el ejercicio de sus deberes oficiales, actúe o se abstenga de actuar y 
con ello obtenga o mantenga cualquier negocio u otra ventaja indebida, en la realización de 
transacciones internacionales. 
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2.  Cada Parte adoptará las medidas necesarias para tipificar la complicidad como delito penal, 

incluida la incitación, ayuda e instigación, o bien la autorización de un acto de cohecho aun 
funcionario público extranjero. La tentativa y confabulación para cometer un acto de cohecho 
a un funcionario público extranjero constituirán delito en la misma medida que lo sean la 
tentativa y confabulación para cometer un acto de cohecho a un funcionario público de esa 
Parte. 

 
3.  Los delitos definidos en los párrafos 1 y 2 anteriores se denominarán en adelante ‘‘cohecho a 

un funcionario público extranjero’’.4. Para los fines de esta Convención: 
 
a. ‘‘funcionario público extranjero’’ significa toda persona que detente un cargo 

legislativo, administrativo o judicial en un país extranjero, haya sido nombrada o 
elegida; cualquier persona que ejerza una función pública para un país extranjero, 
incluyendo para un organismo público o empresa de servicio público; y cualquier 
funcionario o agente de una organización pública internacional; 

 
b.  ‘‘país extranjero’’ incluye todos los niveles y reparticiones de gobierno, de nacional 

a local; 
 
c.- ‘‘actuar o abstenerse de actuar en el ejercicio de los deberes oficiales’’ incluye 

cualquier uso del cargo de funcionario público, quede o no comprendido dentro de 
las atribuciones otorgadas a tal funcionario. 

 
 

Artículo 2 
 

Responsabilidad de las Personas Jurídicas 
 

Cada Parte adoptará las medidas necesarias, de acuerdo con sus principios legales, para establecer la 
responsabilidad de las personas jurídicas en los actos de cohecho a un funcionario público extranjero. 

 
 

Artículo 3 
 

Sanciones 
 

1. El cohecho a un funcionario público será sancionado con penas de carácter criminal eficaces, 
proporcionadas y disuasivas. El rango de las sanciones será comparable a las aplicadas al 
cohecho a funcionarios públicos de esa Parte e incluirán, cuando se trate de personas 
naturales, las penas privativas de libertad suficientes para permitir una eficaz asistencia legal 
mutua y extradición. 

 
2. Si, dentro del ordenamiento jurídico de una Parte, la responsabilidad penal no fuere 

aplicable a las personas jurídicas, esa Parte deberá proceder de modo que se les apliquen 
sanciones eficaces, proporcionadas y disuasivas de carácter no penal, incluidas sanciones 
pecuniarias, en caso de cohecho a funcionarios públicos extranjeros. 
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3. Cada Parte adoptará las medidas necesarias para que el cohecho y el producto del cohecho a 

un funcionario público extranjero o activos de un valor equivalente al de ese producto 
puedan ser objeto de embargo y confiscación o de aplicación de sanciones pecuniarias de 
efecto comparable. 

 
4. Cada Parte procurará imponer sanciones civiles o administrativas complementarias a una 

persona sujeta a sanciones por cohecho a un funcionario público extranjero. 
 
 

Artículo 4 
 

Jurisdicción 
 

1. Cada Parte adoptará las medidas necesarias para establecer jurisdicción sobre el cohecho a 
un funcionario público extranjero cuando el delito sea cometido, parcial o totalmente, dentro 
de su territorio. 

 
2. Cada Parte que tenga jurisdicción para enjuiciar a sus nacionales por delitos cometidos en el 

extranjero adoptará las medidas necesarias para establecer jurisdicción sobre el cohecho a 
funcionarios públicos extranjeros, de acuerdo con los mismos principios. 

 
3. Cuando más de una Parte tenga jurisdicción sobre un presunto acto delictual descrito en esta 

Convención, las Partes involucradas deberán, a petición de una de ellas, consultarse entre sí 
para determinar la jurisdicción más apropiada para enjuiciar el delito. 

 
4. Cada Parte revisará si el fundamento actual de su jurisdicciones eficaz para combatir el 

cohecho a funcionarios públicos extranjeros y, si no lo fuere, adoptará las medidas que 
correspondan. 
 
 

Artículo 5 
 

Aplicación 
 
La investigación y enjuiciamiento del cohecho a un funcionario público extranjero estarán 

sujetos a las reglas y principios aplicables de cada Parte. No estarán influidos por consideraciones de 
interés nacional económico, por el efecto potencial sobre sus relaciones con otro Estado o por la 
identidad de las personas naturales o jurídicas involucradas. 

 
 

Artículo 6 
 

Prescripción 
 
Cualquier regla de prescripción aplicable al delito de cohecho a un funcionario público 

extranjero contemplará un período adecuado de tiempo para investigar y enjuiciar a este delito. 
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Artículo 7 

 
Lavado de dinero 

 
Cada Parte que haya dado carácter de delito fundamental a los actos de cohecho a sus 

funcionarios públicos a fin de aplicar sus leyes sobre operaciones de lavado de dinero, deberá tomar 
medidas similares en el caso de cohecho a un funcionario público extranjero, independientemente del 
lugar donde se haya cometido el acto de cohecho. 
 
 

Artículo 8 
 

Contabilidad 
 
1. A objeto de combatir con eficacia el cohecho a funcionarios públicos extranjeros, cada Parte 

adoptará las medidas necesarias, dentro del marco de sus leyes y reglamentos, para mantener 
libros y registros contables, publicar estados financieros y normas de contabilidad y 
auditoría, prohibir el establecimiento de cuentas no registradas y el mantenimiento de doble 
contabilidad o de transacciones inadecuadamente identificadas, el registro de gastos no 
existentes, cargos con identificación incorrecta de su objeto y el uso de documentos falsos por 
parte de las compañías sujetas a dichas leyes y reglamentos, con el propósito de cometer 
cohecho a funcionarios públicos extranjeros u ocultar dicho cohecho. 

 
2. Cada Parte establecerá penas eficaces, proporcionadas y disuasivas, de carácter civil, 

administrativo o penal, para las omisiones o falsificaciones cometidas con respecto a los 
libros, registros, cuenta y estados financieros de tales compañías. 

 
 

Artículo 9 
 

Asistencia Legal Mutua 
 
1. Cada Parte deberá, en la medida en que lo permitan sus leyes y los acuerdos y tratados 

aplicables, dar asistencia legal pronta y eficaz a otra Parte con el propósito de realizar 
investigaciones y procedimientos penales iniciados por una Parte respecto de delitos dentro 
del ámbito de esta Convención y para procedimientos no penales dentro del ámbito de esta 
Convención iniciados por una Parte contra una persona jurídica. La Parte requerida 
transmitirá a la Parte requirente, sin demora, cualquier información o documentos 
adicionales que se necesiten para apoyar la petición de asistencia y, cuando sea requerida, 
cualquier información o documento sobre el estado y desarrollo de la petición de asistencia. 

 
2. Cuando una Parte condicione la asistencia legal mutua a la existencia de doble criminalidad, 

ésta se considerará cumplida si el delito para el cual se solicita asistencia queda comprendido 
dentro de esta Convención. 

 
3. Una Parte no podrá rehusarse a otorgar asistencia legal mutua en materia penal dentro del 

ámbito de esta Convención, invocando el secreto bancario. 
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Artículo 10 

 
Extradición 

 
1.  El cohecho a un funcionario público extranjero se considerará comprendido en los delitos 

extraditables conforme a las leyes de las Partes y los tratados de extradición que existan entre 
ellas. 

 
2.- Si una Parte que condiciona la extradición a la existencia de un tratado en la materia, recibe 

una solicitud de extradición de otra Parte con la que no tenga un tratado de extradición, 
podrá considerar esta Convención como base legal de extradición por el delito de cohecho a 
un funcionario público extranjero. 

 
3.- Cada Parte adoptará las medidas necesarias para asegurar, ya sea la extradición de sus 

nacionales o su enjuiciamiento por el delito de cohecho a un funcionario público extranjero. 
Una Parte que se niegue a extraditar a una persona por cohecho a un funcionario público 
extranjero solamente en razón de que esa persona sea su nacional, deberá someter el caso a 
sus autoridades competentes para perseguir el delito. 

 
4.- La extradición por cohecho a un funcionario público extranjero queda sujeta a las 

condiciones fijadas por la ley nacional, los tratados en la materia y los acuerdos celebrados 
entre cada Parte. Cuando una Parte condicione la extradición a la existencia de doble 
criminalidad, esa condición se considerará cumplida si el delito por el cual se requiere la 
extradición queda comprendido en el artículo 1 de esta Convención. 

 
 

Artículo 11 
 

Autoridades Responsables 
 

Para los efectos del artículo 4, párrafo 3, relativo a consultas; artículo 9, relativo a asistencia 
legal mutua, y artículo 10, relativo a extradición, cada Parte notificará al Secretario General de la 
OCDE sobre la autoridad o autoridades encargadas de formular y recibir peticiones, las que servirán 
de canal de comunicación en estas materias para esa Parte, sin perjuicio de otros arreglos entre las 
Partes. 
 
 

Artículo 12 
 

Monitoreo y Seguimiento 
 

Las Partes cooperarán para aplicar un programa de seguimiento sistemático que vele por y 
promueva la plena aplicación de la presente Convención. Salvo decisión en contrario, adoptada por 
consenso entre las Partes, esta acción será realizada dentro del Grupo de Trabajo de la OCDE sobre 
Cohecho en Transacciones Comerciales Internacionales y de acuerdo con sus atribuciones o dentro 
del marco y atribuciones de cualquier órgano que lo suceda en sus funciones, y las Partes asumirán 
los costos del programa en conformidad con las reglas aplicables de ese organismo. 
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Artículo 13 

 
Firma y adhesión 

 
1. Hasta la fecha en que entre en vigor, la presente Convención quedará abierta a la firma de 

los Miembros de la OCDE y de los no miembros, que hayan sido invitados a participar en 
calidad de miembros de pleno derecho de su Grupo de Trabajo sobre Cohecho en 
Transacciones Comerciales Internacionales. 
 

2. Después de su entrada en vigor, esta Convención quedará abierta a la accesión de todo no 
Signatario que sea Miembro de la OCDE o haya llegado a ser miembro de pleno derecho del 
Grupo de Trabajo sobre Cohecho en las Transacciones Comerciales Internacionales o de 
cualquier órgano que lo suceda en sus funciones. Con respecto a cada no Signatario, la 
Convención entrará en vigor 60 días después de depositarse el instrumento de adhesión. 
 
 

Artículo 14 
 

Ratificación y depósito 
 

1. Esta Convención estará sujeta a la aceptación, aprobación o ratificación de los Signatarios, 
de conformidad con sus leyes respectivas. 
 

2. Los instrumentos de aceptación, aprobación, ratificación o adhesión serán depositados ante 
el Secretario General de la OCDE, quien actuará en calidad de Depositario de esta 
Convención. 
 
 

Artículo 15 
 

Entrada en vigor 
 

1. Esta Convención entrará en vigor 60 días después de la fecha en la que cinco países de los 
diez mayores exportadores, señalados en el documento anexo, y que representen en conjunto 
cuando menos el 60% del total agregado de las exportaciones de esos diez países, hayan 
depositado sus instrumentos de aceptación, aprobación o ratificación. Para cada Signatario 
que deposite su instrumento después de tal entrada en vigor, la Convención entrará en vigor 
60 días después del depósito de ese instrumento. 
 

2. Si, con posterioridad al 31 de diciembre de 1998, la Convención no ha entrado en vigor 
conforme a los términos del párrafo 1, cualquier Signatario que haya depositado su 
instrumento de aceptación, aprobación o ratificación podrá declarar al Depositario su 
voluntad de aceptar la entrada en vigor de esta Convención, conforme a este párrafo 2. La 
Convención entrará en vigor para cada Signatario 60 días después de la fecha en que tal 
declaración haya sido depositada cuando menos por dos Signatarios. Con respecto a cada 
Signatario que deposite su declaración después de la entrada en vigor, la Convención entrará 
en vigor 60 días después de la fecha de depósito. 
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Artículo 16 

 
Modificaciones 

 
Cualquier Parte podrá proponer modificaciones a esta Convención. La modificación 

propuesta será enviada al Depositario, quien la transmitirá a las otras Partes para examinarla, al 
menos, 60 días antes de convocar a una reunión de las Partes para estudiar la modificación propuesta. 
Una modificación adoptada por consenso de las Partes o por aquellos otros medios que las Partes 
determinen por consenso entrará en vigor 60 días después del depósito del instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación por todas las Partes o bien en aquellas otras circunstancias que 
las Partes especifiquen al momento de adoptar la modificación. 
 
 

Artículo 17 
 

Retiro 
 

Una Parte podrá retirarse de esta Convención mediante notificación por escrito al 
Depositario. Este retiro se hará efectivo un año después de recibirse la notificación correspondiente. 
Con posterioridad al retiro, la cooperación continuará entre las Partes y la Parte que se retire, respecto 
de todas las demandas de asistencia legal o extradición presentadas antes de la fecha de entrada en 
vigor del retiro, que permanezcan pendientes. 
 

Por Australia.- Por la República de Austria.- Por el Reino de Bélgica.- Por la República 
Federativa de Brasil.- Por el Reino de Dinamarca.- Por el Reino de España.- Por los Estados Unidos 
de América.- Por la República de Finlandia.- Por la República de Islandia.- Por la República 
Italiana.- Por Japón.-Por Luxemburgo.- Por la República de Polonia.- Por la República Portuguesa.- 
Por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.- Por la República Eslovaca.  
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ANEXO 

 
DAFFE/IME/BR(97)18/FINAL 

 
Estadísticas Relativas a las Exportaciones de la OCDE 

 
 
 

 EXPORTACIONES 
OCDE 

 

 1990-96 
(Millones US$) 

1990-96 
% del total 

OCDE 

1990-96 
% de los 10 

primeros 
Estados Unidos 287.118 15,9% 19 
Alemania 254.746 14,1% 17 
Japón 212.665 11,8% 14 
Francia 138.471 7,7% 9 
Reino Unido 121.258 6,7% 8 
Italia 112.449 6,2% 7 
Canadá 92.215 5,1% 6 
Corea (1) 81.364 4,5% 5 
Países Bajos 81.264 4,5% 5 
Bélgica-
Luxemburgo 

78.598 4,4% 5 

Total 10 Primeros 1.459.148 81,0% 100 
    
España 42.469 2,4%  
Suiza 40.395 2,2%  
Suecia 36.710 2,0%  
México 34.233 1,9%  
Australia 27.194 1,5%  
Dinamarca 24.145 1,3%  
Austria* 22.432 1,2%  
Noruega 21.666 1,2%  
Irlanda 19.217 1,1%  
Finlandia 17.296 1,0%  
Polonia (1)** 12.652 0,7%  
Portugal 10.801 0,6%  
Turquía* 8.027 0,4%  
Hungría** 6.795 0,4%  
Nueva Zelanda 6.663 0,4%  
República Checa*** 6.263 0,3%  
Grecia* 4.606 0,3%  
Islandia 949 0,1%  

Total OCDE 1.801.661 100,0%  
 

Leyenda:  * 1990-1995; ** 1991-1996; *** 1993-1996 
 
Fuente:  OCDE, 1 (FMI) 

 



 
72 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 
Con respecto a Bélgica-Luxemburgo, sólo se posee estadísticas del conjunto de ambos países. 

Para los efectos del artículo 15, párrafo 1, de la Convención, si Bélgica o Luxemburgo deposita su 
instrumento de aceptación, aprobación o ratificación, o bien si ambos, Bélgica y Luxemburgo, 
depositan sus instrumentos de aceptación, aprobación o ratificación, se considerará que uno de los 10 
mayores exportadores ha depositado su instrumento y las exportaciones conjuntas de ambos países se 
contabilizarán en el 60% del total Agregado de las exportaciones de los diez países, requisito para la 
entrada en vigencia de esta disposición. 
 

Hecho en París, a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en los idiomas 
francés e inglés, siendo ambos textos igualmente válidos. 
 

Por la República Federal de Alemania (Dos firmas ilegibles).- Por la República de Argentina 
(Firma ilegible).- Por Australia.- Por la República de Austria (Firma ilegible).- Por el Reino de 
Bélgica (Firma ilegible).- Por la República Federativa de Brasil (Firma ilegible).- Por la República de 
Bulgaria (Firma ilegible).- Por Canadá (Firma ilegible).- Por Chile (Firma ilegible).- Por la República 
de Corea (Firma ilegible).- Por el Reino de Dinamarca (Firma ilegible).- Por el Reino de España 
(Firma ilegible).- Por los Estados Unidos de América (Firma ilegible).- Por la República de Finlandia 
(Firma ilegible).- Por la República Francesa (Dos firmas ilegibles).- Por la República Helénica (Firma 
ilegible).- Por la República de Hungría (Firma ilegible).- Por Irlanda (Firma ilegible).- Por la 
República de lslandia (Firma ilegible).- Por la República Italiana (Firma ilegible).- Por Japón (Firma 
ilegible).- Por Luxemburgo (Dos firmas ilegibles).- Por los Estados Unidos Mexicanos (Firma 
ilegible).- Por el Reino de Noruega (Firma ilegible).- Por Nueva Zelanda (Firma ilegible).- Por el 
Reino de los Países Bajos (Firma ilegible).- Por la República de Polonia (Firma ilegible).- Por la 
República Portuguesa (Firma ilegible).- Por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
(Firma ilegible).- Por la República Eslovaca (Firma ilegible).- Por el Reino de Suecia (Firma 
ilegible).- Por la Confederación Suiza (Firma ilegible).- Por la República Checa (Firma ilegible).- Por 
Turquía (Firma ilegible). 
 
Copia fiel del original depositada ante el Secretario General de la OCDE. 
 
 
París, 22 de diciembre de 1997. 
Jefe del Departamento de Asuntos Jurídicos 
(Firma ilegible), abogado. 

 
 
Santiago, Chile, a 17 de abril de 2001.- Aquiles Luis Gallardo Puelma, Subdirector de 

Asuntos Administrativos. 
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MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 
 

Subsecretaría de Transportes 
 
 

ACEPTA RENUNCIA AL CARGO DE PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 
DE EMPRESA PORTUARIA ARICA 

 
(D.O. Nº 37.173, de 30 de Enero de 2002) 

 
 
 

Núm. 113.- Santiago, 20 de noviembre de 2001.- Visto: El artículo 32 Nº 12 de la 
Constitución Política de la República de Chile; y el artículo Nº 27 de la ley Nº 19.542 de 1997, la 
carta de renuncia al cargo de Presidente del Directorio de la Empresa Portuaria de Arica de 12 de 
noviembre de 2001. 

 
 
D e c r e t o:  
 
 
Acepta renuncia voluntaria presentada por don Antonio Lara Bravo, RUT 5.894.280-4, al 

cargo de Presidente del Directorio de la Empresa Portuaria Arica, a contar del 1 de octubre de 2001. 
 
 
Anótese, tómese razón y publíquese.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la 

República.- Carlos Cruz Lorenzen, Ministro de Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones. 
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LEYES 
 

 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

 
LEY NUM. 19.786 

 
MODIFICA EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL*, EN LO REFERIDO A 

NOTIFICACIONES A LA PERSONA PRIVADA DE LIBERTAD 
 

(D.O. N° 37.165, de 21 de Enero de 2002) 
 
 
 Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 
 
 Proyecto de ley: 
 
 
 “Artículo único.- Introdúcense en el Código de Procedimiento Penal las siguientes 
modificaciones: 
 
 1.- Sustitúyense los incisos segundo y tercero del artículo 66, por los siguientes: 
 
 “Las notificaciones al privado de libertad que no tuviere defensor o mandatario constituido 
en el respectivo proceso, deberán hacérsele personalmente en el recinto donde se encontrare recluido. 
El secretario del tribunal comunicará al encargado de este recinto, de inmediato y por el medio más 
rápido posible, el nombre del detenido o preso, el número de proceso, la fecha y la resolución dictada. 
Este funcionario deberá comunicar dicha resolución al recluido sin dilación alguna, gestión de la cual 
dará cuenta al secretario del tribunal respectivo. El secretario dejará testimonio en el proceso de las 
actuaciones practicadas conforme a este inciso, con mención de la fecha en que se efectuaron, la 
individualización del encargado del recinto que recibió la comunicación y el hecho de que éste 
hubiere practicado la notificación. 
 
 El privado de libertad que no tuviere defensor o mandatario judicial constituido en el 
proceso, podrá deducir verbalmente el recurso de apelación que procediere en el acto mismo de la 
notificación. El encargado del recinto deberá informar de este hecho al secretario del tribunal, de 
inmediato y por el medio más rápido posible. Este dejará testimonio de ello en el expediente. 
Concedida la apelación, se elevarán los autos a la respectiva Corte de Apelaciones. 
 
 Tratándose de personas privadas de libertad que tuvieren defensor o mandatario constituido 
en el proceso, las resoluciones deberán notificarse solamente a dichos representantes. Las 
notificaciones se efectuarán  por el estado diario, salvo que se tratare del auto de procesamiento, del 
auto acusatorio o de la sentencia definitiva de primera instancia, todas las cuales se notificarán por 
cédula. Sin perjuicio de lo anterior, la resolución que deniegue la libertad, la que someta a proceso al 
imputado, el auto acusatorio, la sentencia definitiva de primera instancia y el cúmplase de la 
sentencia de segunda instancia deberán, además, ser notificadas personalmente al detenido o preso en 
la forma establecida en los incisos precedentes. Los recursos que procedieren deberán ser interpuestos 
por el defensor o mandatario, contabilizándose los plazos para su interposición a partir de la fecha de 
la notificación a éstos. En todo caso, la apelación de la resolución que deniegue la libertad y de la 
sentencia definitiva de primera instancia, podrá ser deducida por el procesado en el acto mismo de la 
notificación personal recién aludida. 

                                                        
*  Publicado en el Bol. Inf. Marít. N° 8/2001, página 70. 
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 Lo dispuesto en este artículo se aplicará aun cuando el lugar de reclusión no se encontrare 
dentro del territorio jurisdiccional del tribunal que hubiere dictado la resolución que deba notificarse. 
 
 El reglamento establecerá la forma en que el encargado del recinto o establecimiento 
penitenciario dará cumplimiento a las obligaciones que se le imponen en este artículo.” 
 
 2.- Incorpórase el siguiente artículo 66 bis, nuevo: 
 
 “Artículo 66 bis.- No obstante lo establecido en el artículo precedente, el juez podrá 
disponer, por resolución fundada y de manera excepcional, que la notificación de aquellas 
resoluciones que deban comunicarse personalmente al privado de libertad sea practicada por el 
secretario en el recinto del tribunal. 
 
 En todo caso, si el detenido o preso se encontrare en el recinto del tribunal al momento de 
dictarse la resolución, ésta deberá serle notificada de inmediato por el secretario, aplicándose en lo 
demás lo dispuesto en el artículo anterior.” 
 
 3.- Sustitúyese el artículo 276, por el siguiente: 
 
 “Artículo 276.- La resolución que somete a proceso al imputado será notificada al privado de 
libertad en la forma establecida en el artículo 66. 
 
 Si el procesado se encontrare en libertad y tuviere apoderado o mandatario constituido en el 
proceso, se notificará a éste por cédula. De no tenerlo, el tribunal arbitrará las medidas para su más 
pronta notificación personal”. 
 
 4.- Sustitúyese el artículo 498 por el siguiente: 
 
 “Artículo 498.- Vencido el término probatorio, el secretario, de oficio, certificará este 
hecho”. 
 
 5.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 499, por el siguiente: 
 
 “Artículo 499.- Efectuada la certificación exigida en el artículo anterior, el secretario, sin 
demora, presentará los autos al juez, quien, dentro del plazo fatal de seis días, los examinará para ver 
si se ha omitido alguna diligencia de importancia”. 
 
 6.- Sustitúyese el artículo 505, por el siguiente: 
 
 “Artículo 505.- La sentencia de primera instancia y el cúmplase de la de segunda se 
notificarán al privado de libertad, en la forma establecida en el artículo 66. 
 
 Al procesado que se encontrare en libertad, se le notificará personalmente la sentencia de 
primera instancia aun cuando tuviere defensor o mandatario constituido en el proceso. El tribunal 
deberá adoptar las medidas pertinentes para que la notificación se realice a la mayor brevedad. El 
plazo para apelar de la sentencia se computará desde la fecha de esta notificación. 
 
 El que practique la notificación de la sentencia de primera instancia deberá entregar al 
procesado copia íntegra de la sentencia y, si éste fuere analfabeto, deberá leerle íntegramente el fallo. 
Además, le informará de su derecho a apelar en el acto y, si así lo hiciere, deberá dejar constancia de 
ello en el acta de notificación. El procesado no podrá declararse conforme con el fallo en este acto, 
pudiendo siempre hacer reserva de su derecho a apelar. 
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 El cúmplase de la sentencia de segunda instancia podrá notificarse personalmente al 
condenado que se encontrare en libertad o, por cédula, a su defensor o mandatario judicial, 
indistintamente. En el primer caso, junto con notificarse el cúmplase, se dará al condenado copia 
íntegra del fallo de segunda instancia, debiendo, además, leérsele en el evento de ser analfabeto. Por 
último, se le informará que la sentencia queda ejecutoriada y que no procede recurso alguno en su 
contra.”.”. 
 
 Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo: por tanto promúlguese y llévese a 
efecto como Ley de la República. 
 
 Santiago, 14 de enero de 2002.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la 
República.- José Antonio Gómez Urrutia, Ministro de Justicia. 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

 
LEY N° 19.789 

 
INTRODUCE MODIFICACIONES AL CODIGOPROCESAL PENAL 

 
(D.O. Nº 37.173, de 30 de Enero de 2002) 

 
 

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 
 
P r o y e c t o   d e   l e y: 
 
‘‘Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código Procesal Penal: 
 
1.- Intercálese, en el artículo 6º, a continuación del inciso primero, el siguiente inciso 

segundo, nuevo, pasando el actual a ser tercero: 
 
‘‘El fiscal deberá promover durante el curso del procedimiento acuerdos patrimoniales, 

medidas cautelares u otros mecanismos que faciliten la reparación del daño causado a la víctima. Este 
deber no importará el ejercicio de las acciones civiles que pudieren corresponderle a la víctima.’’. 

 
2.- Incorpórase, en el artículo 9º, el siguiente inciso final, nuevo: 
 
‘‘Tratándose de casos urgentes, en que la inmediata autorización fuere indispensable para el 

éxito de la diligencia, podrá ser solicitada y otorgada por cualquier medio idóneo al efecto, tales como 
teléfono, fax, correo electrónico u otro, sin perjuicio de la constancia posterior.’’. 

 
3.- Agrégase en el inciso final del artículo 80, sustituyendo el punto final (.) por una coma 

(,), la siguiente frase: ‘‘salvo los casos urgentes a que refiere el inciso final del artículo 9º, en los 
cuales la autorización judicial se exhibirá posteriormente.’’. 

 
4.- Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 85: 
 
‘‘a.- En el inciso primero, sustitúyense las expresiones ‘‘crimen o simple delito’’ las dos 

veces que se las menciona, por ‘‘crimen, simple delito o falta’’.’’. 
 
b.- Sustitúyense los incisos segundo y tercero, por los siguientes incisos segundo, tercero y 

cuarto: ‘‘Durante este procedimiento, la policía podrá proceder al registro de las vestimentas, 
equipaje o vehículo de la persona cuya identidad se controla. En caso de negativa de una persona a 
acreditar su identidad, o si habiendo recibido las facilidades del caso no le fuere posible hacerlo, la 
policía la conducirá a la unidad policial más cercana para fines de identificación. En dicha unidad se 
le darán facilidades para procurar una identificación satisfactoria por otros medios distintos de los ya 
mencionados, dejándola en libertad en caso de obtenerse dicho resultado. Si no resultare posible 
acreditar su identidad, se le tomarán huellas digitales, las que sólo podrán ser usadas para fines de 
identificación y, cumplido dicho propósito, serán destruidas. Los procedimientos dirigidos a obtener 
la identificación de una persona en los casos a que se refiere el presente artículo, deberán realizarse 
de la forma más expedita posible, y el abuso en su ejercicio podrá ser constitutivo del delito previsto y 
sancionado en el artículo 255 del Código Penal. En caso alguno estos procedimientos podrán 
extenderse en su conjunto a un plazo superior a las seis horas, transcurridas las cuales la persona que 
ha estado sujeta a ellos deberá ser puesta en libertad.’’. 
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5.- Sustitúyese el artículo 124, por el siguiente: 
 
‘‘Artículo 124. Exclusión de otras medidas. Cuando la imputación se refiere a faltas, o 

delitos que la ley no sancionare con penas privativas ni restrictivas de libertad, no se podrán ordenar 
medidas cautelares que recaigan sobre la libertad del imputado, con excepción de la citación. Lo 
dispuesto en el inciso anterior no tendrá lugar en los casos a que se refiere el inciso cuarto del artículo 
134 o cuando procediere el arresto por falta de comparecencia, la detención o la prisión preventiva de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 33.’’. 

 
6.- Introdúcense, en el artículo 134, las siguientes modificaciones: 
 
a.- Sustitúyese su denominación ‘‘Artículo 134. Citación en casos de flagrancia.’’ por 

‘‘Artículo 134. Citación, registro y detención en casos de flagrancia.’’. 
 
b.- Sustitúyese el inciso segundo por los siguientes: 
 
‘‘La policía podrá registrar las vestimentas, el equipaje o el vehículo de la persona que será 

citada. Asimismo, podrá conducir al imputado al recinto policial, para efectuar allí la citación. No 
obstante lo anterior, el imputado podrá ser detenido si hubiere cometido alguna de las faltas 
contempladas en el Código Penal, en los artículos 494, Nºs. 4 y 5, y 19, exceptuando en este último 
caso los hechos descritos en los artículos 189 y 233; 495 Nº 21, y 496, Nºs. 5 y 26. En todos los casos 
señalados en el inciso anterior, el agente policial deberá informar al fiscal, de inmediato, de la 
detención, para los efectos de lo dispuesto en el inciso final del artículo 131. El fiscal comunicará su 
decisión al defensor en el momento que la adopte.’’. 

 
c.- Reemplázase en el inciso tercero, que pasa a ser sexto, la palabra ‘‘oficial’’ por 

‘‘funcionario’’. 
 
7.- Sustitúyese el artículo 137, por el siguiente: 
 
‘‘Artículo 137. Difusión de derechos. En todo recinto policial, de los juzgados de garantía, 

de los tribunales de juicio oral en lo penal, del Ministerio Público y de la Defensoría Penal Pública, 
deberá exhibirse en lugar destacado y claramente visible al público, un cartel en el cual se consignen 
los derechos de las víctimas y aquellos que les asisten a las personas que son detenidas. Asimismo, en 
todo recinto de detención policial y casa de detención deberá exhibirse un cartel en el cual se 
consignen los derechos de los detenidos. El texto y formato de estos carteles serán determinados por 
el Ministerio de Justicia.’’. 

 
8.- Sustitúyese, en el artículo 197, el inciso segundo por el siguiente: 
 
‘‘Si la persona que ha de ser objeto del examen, apercibida de sus derechos, consintiere en 

hacerlo, el fiscal o la policía ordenará que se practique sin más trámite. En caso denegarse, se 
solicitará la correspondiente autorización judicial, exponiéndose al juez las razones del rechazo.’’. 

 
9.- Sustitúyese, en el artículo 212, el inciso primero por el siguiente: 
 
‘‘Artículo 212. Procedimiento para el registro. La resolución que autorizare la entrada y el 

registro de un lugar cerrado se notificará al dueño o encargado, invitándolo a presenciar el acto, a 
menos que el juez de garantía autorizare la omisión de estos trámites sobre la base de antecedentes 
que hicieren temer que ello pudiere frustrar el éxito de la diligencia.’’. 
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10.- Agrégase, a continuación del artículo 393, el siguiente artículo 393 bis, nuevo: 
 
‘‘Artículo 393 bis. Procedimiento simplificado en caso de falta o simple delito flagrante. 

Tratándose de una persona sorprendida in fraganti cometiendo una falta o un simple delito de 
aquellos a que da lugar este procedimiento, el fiscal podrá disponer que el imputado sea puesto a 
disposición del juez de garantía, para el efecto de comunicarle en la audiencia de control de la 
detención, de forma verbal, el requerimiento a que se refiere el artículo 391, y proceder de inmediato 
conforme a lo dispuesto en este Título.’’.’’. 

 
 
Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a 

efecto como Ley de la República. 
 
 
Santiago, 23 de enero de 2002.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la 

República.- José Antonio Gómez Urrutia, Ministro de Justicia. 
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DOCUMENTOS E INFORMACIONES INTERNACIONALES 
 
 
 
RESOLUCIONES DE LA OMI 
 
- OMI, A 22/Res. 930, de 17 de Diciembre de 2001. 

Directrices sobre la provisión de garantía financiera para  
los casos de abandono de la Gente de Mar. 

 
 
 
CIRCULARES DE LA OMI 
 
- OMI, MEPC.5/Circ.5, de 21 de Agosto de 2001. 

Equipo para prevenir la contaminación  
prescrito en el MARPOL 73/78. 

 
- OMI, MSC.4/Circ.10, de 30 de Noviembre de 2001. 

Informes sobre actos de piratería y robos a mano armada  
perpetrados contra los buques. (Informe mensual – Actos  
notificados en Noviembre de 2001). 

 
 
 
INFORMACIONES 
 
- Agenda. 
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RESOLUCIONES DE LA OMI 
 
 
ORGANIZACION MARITIMA INTERNACIONAL 
 
ASAMBLEA A 22/Res.930 
22º periodo de sesiones 17 diciembre 2001 
Punto 10 del orden del día 
 
 

Resolución A.930(22) 
 

Aprobada el 29 de noviembre de 2001 
(Punto 10 del orden del día) 

 
DIRECTRICES SOBRE LA PROVISION DE GARANTIA FINANCIERA 

PARA LOS CASOS DE ABANDONO DE LA GENTE DE MAR 
 
LA ASAMBLEA DE LA ORGANIZACION MARITIMA INTERNACIONAL Y EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION DE LA OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 
 

TOMANDO NOTA de la importancia asignada al factor humano en el plan de acción de la 
Organización Marítima Internacional (OMI), que reviste una importancia capital para impulsar un 
transporte marítimo de calidad y del objetivo básico de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), que es la promoción de condiciones de trabajo decentes, 

 
RECORDANDO la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales 

en el trabajo y su seguimiento, así como las normas internacionales del trabajo aplicables al empleo 
marítimo, 

 
RECORDANDO TAMBIEN los principios de derechos humanos de ámbito internacional 

generalmente aceptados, aplicables a todos los trabajadores, 
 
RECORDANDO ASIMISMO el artículo 94 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 

el Derecho del Mar, 1982, en el que se exige a todo Estado de abanderamiento que de manera efectiva 
ejerza su jurisdicción y control en cuestiones administrativas, técnicas y sociales sobre los buques que 
enarbolen su pabellón, 

 
CONSIDERANDO las disposiciones del artículo 5 de la Convención de Viena sobre 

relaciones consulares, 1963, en especial la extensión por parte de un Estado de la protección y ayuda 
consular a sus nacionales y a sus buques y tripulaciones, 

 
CONSIDERANDO ASIMISMO el Convenio internacional sobre los privilegios marítimos y 

la hipoteca naval, 1993, y el Convenio internacional sobre embargo preventivo de buques, 1999, 
 
TOMANDO NOTA de las normas internacionales del trabajo aplicables al empleo marítimo 

y en especial del Convenio de la OIT sobre la repatriación de la gente de mar (revisado), 1987 (Nº 
166),  

 
TOMANDO NOTA ASIMISMO de la resolución sobre la protección de los salarios de los 

marinos abandonados, adoptada por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo en su 252ª reunión (marzo 1992), 
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RECONOCIENDO que el abandono de la gente de mar es un problema serio, que tiene una 

dimensión humana y otra social, 
 
CONSIDERANDO TAMBIEN que, dada la naturaleza global del sector del transporte 

marítimo, la gente de mar requiere una protección especial, 
 
PREOCUPADOS POR el hecho de que, si los propietarios de buques carecen de una garantía 

financiera eficaz, en los casos de abandono es posible que la gente de mar no reciba la remuneración 
adeudada o no se la repatríe con prontitud, 

 
TOMANDO NOTA de que las Directrices representan una contribución importante a los 

objetivos de impedir la utilización de buques deficientes y de mejorar la protección social de la gente 
de mar, 

 
RECONOCIENDO TAMBIEN que en la presente resolución no se pide la adopción de 

mecanismos adicionales cuando las legislaciones nacionales ya otorguen el mismo nivel de protección 
que las Directrices, o bien lo excedan, 

 
AFIRMANDO que el derecho a la repatriación, manutención mientras perdure la situación 

de abandono, y el pago de la remuneración han de formar parte de los derechos reglamentarios y 
contractuales de la gente de mar y que los mismos no han de verse afectados por la incapacidad o 
falta de voluntad de los propietarios de buques de dar cumplimiento a sus obligaciones, 

 
RECONOCIENDO ASIMISMO que en los casos en los que los propietarios no cumplen las 

obligaciones que le corresponden, es posible que hayan de intervenir los Estados de abanderamiento y 
en algunos casos los Estados de los que la gente de mar es nacional, o bien el Estado rector del 
puerto, 

 
EN EL CONVENCIMIENTO de que procede adoptar las Directrices como una medida 

provisional para asegurar la provisión de una garantía financiera en caso de abandono de la gente de 
mar, 
 
1 ADOPTAN las Directrices sobre la provisión de garantía financiera para los casos de 
abandono de la gente de mar, que figuran en el anexo de la presente resolución; 
 
2  PIDEN a los Gobiernos Miembros que señalen esta resolución y las Directrices a la atención 
de los propietarios de buques y de la gente de mar y a sus respectivas organizaciones; 
 
3 INSTAN a los Gobiernos Miembros a que, cuando den cumplimiento a sus obligaciones 
como Estados de abanderamiento: 

 
.1  se aseguren de que los propietarios de buques acatan las Directrices; 
 
.2  se aseguren de que la gente de mar empleada o contratada en buques que enarbolen 

su pabellón goza de protección para los casos de abandono mediante un sistema de 
garantía financiera; 

 
.3  adopten, para eventualidades, disposiciones para la manutención y la repatriación 

de la gente de mar empleada o contratada en los buques que enarbolen su pabellón, 
en los casos de abandono; 
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4  INSTAN TAMBIEN a los Gobiernos Miembros en los que en el territorio bajo su 
jurisdicción se haya abandonado a gente de mar, a que informen del caso al Estado de 
abanderamiento del buque y a los Estados de los que son nacionales la gente de mar, y a que 
colaboren entre ellos y presten asistencia a fin de conseguir una pronta solución al problema; 
 
5  INVITAN a los Gobiernos Miembros a que reconozcan que, de conformidad con las normas 
laborales internacionales pertinentes, en los casos en los que el propietario de un buque no da 
cumplimiento a sus obligaciones de ámbito internacional y falla el sistema de garantía financiera para 
repatriar a la gente de mar abandonada, o el Estado de abanderamiento no se hace cargo de la 
situación, es posible que le corresponda al Estado rector del puerto o a los Estados de los que son 
nacionales la gente de mar, hacerse cargo de la repatriación, sin perjuicio de las acciones que puedan 
incoar para resarcirse de los gastos; 
 
6 RECOMIENDAN que los Gobiernos Miembros: 
 

.1  señalen a la atención de sus autoridades de inmigración las ventajas que conlleva el 
que la gente de mar esté cubierta por un sistema de garantía financiera para casos de 
abandono; 

 
.2  tengan presente que la carencia de un sistema de garantía financiera no debería 

perjudicar la consideración que se le dé a la gente de mar abandonada con respecto 
a las leyes de inmigración; 

 
7  SOLICITAN a los Gobiernos Miembros que, sin perjuicio de los requisitos de notificación 
dispuestos en los instrumentos internacionales aplicables, comuniquen al Secretario General de la 
OMI o al Director General de la OIT, a los efectos de distribuir ampliamente la información, los 
puntos de contacto designados para tratar los casos de abandono y las demás cuestiones a las que se 
hace referencia en las Directrices; 
 
8  INVITAN a los Gobiernos Miembros y a las organizaciones no gubernamentales con 
carácter consultivo o de observadoras en el contexto de la OMI o de la OIT, según proceda, a que 
tomen nota de los casos de abandono de la gente de mar y los transmitan, cuando así se les solicite, a 
la OMI o a la OIT; 
 
9  PIDEN a la Asamblea de la OMI y al Consejo de Administración de la OIT que mantengan 
sometido a examen el problema del abandono y que evalúen periódicamente la magnitud del 
problema; 
 
10  INVITAN a la Asamblea de la OMI y al Consejo de Administración de la OIT a que 
examinen otras medidas adecuadas que constituyan soluciones sostenibles a largo plazo mediante las 
que se aborden los problemas a los que se hace referencia en las presentes Directrices; 
 
11  PIDEN a la Asamblea de la OMI y al Consejo de Administración de la OIT que  mantengan 
sometidas a revisión las Directrices y que las enmienden según sea necesario; e 
 
12  INVITAN a los Gobiernos Miembros a que tomen nota de que las presentes Directrices 
entrarán en vigor el 1 de enero de 2002. 
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ANEXO 

 
 

DIRECTRICES SOBRE LA PROVISION DE GARANTIA FINANCIERA  
PARA LOS CASOS DE ABANDONO DE LA GENTE DE MAR 

 
 
1  INTRODUCCION 
 
1.1  El objetivo de las presentes Directrices es servir de orientación a los Estados para que, 
cuando aprueben sus normas nacionales, puedan determinar cuáles son los aspectos más importantes 
que se han de tener en cuenta en relación con la garantía financiera para los casos de abandono de la 
gente de mar. 
 
1.2  En las Directrices se recomiendan medidas que han de ser implantadas por los propietarios 
de buques a fin de asegurar que, en caso de abandono, la gente de mar esté cubierta por un sistema 
adecuado de garantía financiera. En las Directrices se determinan las características principales y el 
ámbito de aplicación del sistema de garantía financiera y también se formulan recomendaciones con 
respecto a la certificación del sistema de garantía financiero. 
 
1.3 Estas Directrices también son aplicables a los buques pesqueros dedicados a viajes 
internacionales. 
 
2  DEFINICIONES 
 
2.1  A los efectos de las presentes Directrices, y salvo disposición expresa en otro sentido, se 
entenderá: 
 

.1  por propietario de buque, el propietario de un buque o cualquier otra organización 
o persona, como puede ser el gestor o el agente naval o el fletador a casco desnudo, 
que asume del propietario la responsabilidad por la explotación del buque y que, al 
hacerlo, acepta hacerse cargo de todos los deberes y las responsabilidades 
correspondientes;** 

 
.2  por gente de mar toda persona que está empleada o contratada para cualquier puesto 

a bordo de un buque dedicado a la navegación marítima; y 
 
.3  por abandono, la situación que se caracteriza por la ruptura de vínculos entre el 

propietario de un buque y la gente de mar. El abandono se da cuando el propietario 
de un buque deja de cumplir ciertas obligaciones fundamentales con respecto a la 
gente de mar relativas a la pronta repatriación y pago de la remuneración adeudada 
y a la cobertura de las necesidades básicas, entre otras, una alimentación adecuada, 
alojamiento y atención médica. Constituye situación de abandono el que se haya 
dejado al capitán del buque sin medios financieros para la explotación del buque. 

                                                        
*  Artículo 1 c) del Convenio sobre la contratación y la colocación de la gente de mar, 1996 (Nº 179) y regla IX/1.2 del 

SOLAS 1974, enmendado. 
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3  AMBITO DE APLICACION 
 
3.1  Se insta a los propietarios de buques a que den cumplimiento a estas Directrices con respecto 
a todos los buques de navegación marítima. 
 
3.2  Las presentes Directrices no son de aplicación a los buques de guerra, unidades navales 
auxiliares u otros buques cuya propiedad o explotación corresponda a un Estado y que están 
destinados exclusivamente, en el momento considerado, a servicios no comerciales del Gobierno, a 
menos que dicho Estado decida lo contrario. 
 
4  OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS DE BUQUES 
 
4.1  Los propietarios de buques, deberán disponer de un sistema de garantía financiera que se 
ajuste a las presentes Directrices. 
 
4.2  Los propietarios de buques emplazarán a bordo carteles en los que se den a conocer las señas 
para ponerse en contacto con las personas o entidades encargadas de tramitar las reclamaciones 
cubiertas por estas Directrices. 
 
5  ALCANCE DE LOS SISTEMAS DE GARANTIA FINANCIERA 
 
5.1 El sistema de garantía financiera cubrirá: 
 

.1  los gastos por la repatriación de la gente de mar, que se sufragarán sin costo alguno 
para la gente de mar; 

 
.2  el sustento de la gente de mar, desde el momento del abandono hasta el de su 

llegada al lugar donde se les repatríe; 
 
.3  el pago de toda la remuneración adeudada a la gente de mar, así como de todas las 

prestaciones a las que tenga derecho por el contrato; y 
 
.4  el pago a la gente de mar de otros gastos en los que haya incurrido durante el 

periodo de abandono que tengan su origen en la situación de abandono. 
 
5.2 En caso de que el propietario del buque no cumpla sus obligaciones, el sistema de garantía 
financiera cubrirá la repatriación de la gente de mar por medios adecuados y rápidos, normalmente 
por transporte aéreo, incluyendo la provisión de sustento y alojamiento a la gente de mar desde el 
momento en que deja el buque hasta la llegada al lugar de repatriación, los cuidados médicos, el 
pasaje y el transporte de los efectos personales así como cualquier otro gasto razonable. 
 
5.3  El sustento de la gente de mar, mientras perdure la situación de abandono, incluirá: 
alimentos adecuados, vestuario, alojamiento, cuidados médicos y otras necesidades básicas. 
 
5.4  En el pago de la gente de mar de toda la remuneración adeudada se incluirán los salarios 
devengados y las demás prestaciones previstas en el contrato de empleo y en la legislación nacional. 
 
5.5  Cuando la gente de mar incurra en otros gastos razonables durante el periodo del abandono, 
estarán facultados a que se les reembolsen tales gastos con cargo al sistema de garantía financiera. 
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6. MODALIDADES DEL SISTEMA DE GARANTIA FINANCIERA 
 
6.1  El sistema de garantía financiera podrá adoptar la modalidad, entre otras, de un plan de 
seguridad social, un seguro, un fondo nacional u otras formas de garantía financiera. 
 
6.2 El sistema de garantía financiera, además de lo dispuesto en el párrafo 5.1: 
 

.1  contemplará la posibilidad de acceso directo al mismo por parte de la gente de mar; 
 
.2  tendrá una cobertura suficiente con respecto a los elementos del abandono a los que 

se hace referencia en las presentes Directrices; y 
 
.3  será aplicable a toda la gente de mar, independientemente de su nacionalidad. 

 
7. CERTIFICADOS 
 
7.1  Los propietarios de buques se asegurarán de que en sus buques de navegación marítima 
dedicados a viajes internacionales se cuenta a bordo con un certificado en el que se atestigüe la 
existencia de un sistema de garantía financiera para los casos de abandono de la gente de mar. Este 
certificado se exhibirá en un lugar visible en los espacios de alojamiento de la gente de mar. 
 
7.2  Si para garantizar la cobertura de toda la gente de mar a bordo de un buque fuere necesario 
más de un certificado, deberán exhibirse todos ellos. 
 
7.3  Como mínimo, el certificado incluirá: 
 

.1  nombre del buque; 
 
.2  distintivo de llamada del buque; 
 
.3  puerto de matrícula del buque; 
 
.4  Nº IMO del buque; 
 
.5  nombre del proveedor de garantía financiera; 
 
.6  domicilio social del proveedor de garantía financiera; 
 
.7  nombre del propietario del buque; 
 
.8  periodo de validez de la garantía financiera; y 
 
.9  atestación de que la garantía financiera se ajusta a las normas recomendadas que 

figuran en las presentes Directrices. 
 
7.4 Cuando así lo exijan las autoridades de inmigración, se les facilitará una copia del 

certificado, a fin de informarles de que la gente de mar está cubierta por un sistema de 
garantía financiera que abarca su sustento, repatriación y pago de la remuneración adeudada. 
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CIRCULARES DE LA OMI 
 
 
ORGANIZACION MARITIMA INTERNACIONAL 
 
Ref. T5/1.01  MEPC.5/Circ.5* 
 21 agosto 2001 
 

EQUIPO PARA PREVENIR LA CONTAMINACION 
PRESCRITO EN EL MARPOL 73/78 

 
 
1  El MARPOL 73/78 dispone que se instale en los buques equipo de prevención de la 
contaminación, en particular equipo filtrador de hidrocarburos, hidrocarburómetros, instalaciones 
para el tratamiento de aguas sucias y detectores de la interfaz hidrocarburos/agua. Dicho equipo debe 
ser de un tipo aprobado por los Gobiernos de conformidad con las resoluciones pertinentes aprobadas 
por la Organización. 
 
2  Durante los últimos años, la Organización ha aprobado una serie de resoluciones en relación 
con las especificaciones sobre rendimiento y ensayo de los equipos de prevención de la 
contaminación, entre las que cabe citar las siguientes: 
 

.1  Directrices y especificaciones relativas al equipo de prevención de la contaminación 
para sentinas de los espacios de máquinas de los buques (resolución MEPC.60(33)); 

 
.2  Directrices y especificaciones revisadas relativas a los sistemas de vigilancia y 

control de las descargas de hidrocarburos para los petroleros (resolución A.586(14)); 
 
.3  Especificación para detectores de la interfaz hidrocarburos/agua (resolución 

MEPC.5(XIII)); 
 
.4  Recomendación sobre normas internacionales relativas a efluentes y Directrices 

sobre pruebas de rendimiento de las instalaciones de tratamiento de aguas sucias 
(resolución MEPC.2(VI)); y 

 
.5  Especificación normalizada para los incineradores de a bordo (resolución 

MEPC.59(33)). 
 
3  Cabe señalar que la Especificación normalizada para los incineradores de a bordo, que figura 
en el apéndice 2 de las Directrices revisadas para la implantación del Anexo V del Convenio 
MARPOL 73/78, aprobada mediante la resolución MEPC.59(33), ha sido sustituida por la nueva 
Especificación normalizada para los incineradores de a bordo, aprobada mediante la resolución 
MEPC.76(40), como resultado de la adopción del Anexo VI del MARPOL 73/78 - Reglas para 
prevenir la contaminación del aire por los buques. 
 
4  Mediante las resoluciones mencionadas, se invita asimismo a los Gobiernos a que informen a 
la Organización del equipo de prevención de la contaminación que han sometido a ensayo y 
aprobado. 

                                                        
*  Todas las futuras versiones revisadas de la presente circular se distribuirán con la signatura "MEPC.5/Circ...". 
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5  A fin de que los equipos de prevención de la contaminación instalados a bordo de los buques 
sean los que han sometido a ensayo y aprobado los Gobiernos, la Secretaría de la Organización ha 
venido reuniendo y distribuyendo desde 1980 la información sobre los equipos de prevención de la 
contaminación aprobados mediante circulares anuales del CPMM. 
 
6  A este respecto, se recordará que en su 36º periodo de sesiones (31 de octubre a 4 de 
noviembre de1994), el CPMM, teniendo en cuenta que algunas resoluciones sobre los equipos de 
prevención de la contaminación se habían sustituido, decidió que, a partir de 1996, en las circulares 
del CPMM acerca de los equipos de prevención de la contaminación sólo figurarán los que hayan sido 
aprobados por los Gobiernos de conformidad con las resoluciones MEPC.60(33), A.586(14), 
MEPC.5(VIII), MEPC.2(VI) y MEPC.59(33). 
 
7  De conformidad con la decisión del CPMM en su 36º periodo de sesiones la presente circular 
anual va acompañada de los siguientes anexos: 
 
Anexo 1  -  Equipo filtrador de hidrocarburos (equipo para 15 ppm) aprobado de conformidad 

con la parte 1 del anexo de la resolución MECP.60(33) 
 
Anexo 2  -  Hidrocarburómetros (para alarmas de sentinas) aprobados de conformidad con la 

parte 2 del anexo de la resolución MEPC.60(33) 
 
Anexo 3  -  Hidrocarburómetros (para el agua oleosa de los tanques de carga) aprobados de 

conformidad con la parte 1 del anexo de la resolución A.586(14) 
 
Anexo 4  -  Detectores de la interfaz hidrocarburos/agua aprobados de conformidad con la 

resolución MEPC.5(XIII) 
 
Anexo 5  -  Instalaciones de tratamiento de aguas sucias aprobadas de conformidad con la 

resolución MEPC.2(VI) 
 
Anexo 6  -  Incineradores de a bordo aprobados de conformidad con el apéndice 2 de la 

resolución MEPC.59(33) 
 
8  Se invita a los Gobiernos a que pongan en conocimiento de sus administraciones, 
autoridades o sectores interesados la presente circular. 
 
9  Se ha de señalar que las listas que figuran en esta circular se han confeccionado con la 
información facilitada por los respectivos Gobiernos y que el hecho de que en ellas no figure algún 
tipo en particular no significa forzosamente que dicho equipo no haya sido aprobado por los 
Gobiernos. 
 
10  Cabe señalar que, a fin de comprobar si se ha aprobado el equipo, por ejemplo equipo 
filtrador de hidrocarburos e hidrocarburómetros que se hayan aprobado de conformidad con la 
resolución A.393(X), convendría incluir una referencia a una circular previa del CPMM sobre equipo 
de prevención de la contaminación, en especial la circular MEPC/Circ.296 en la que se incluye la 
lista de todo el equipo para prevenir la contaminación aprobado por los Gobiernos antes de 1995. 
 
11  Con objeto de que la circular del CPMM sobre equipo de prevención de la contaminación 
aprobado sea concisa y completa a la vez, se agradecería a los Gobiernos que, cuando presenten los 
certificados del equipo de prevención de la contaminación que hubieran aprobado recientemente, 
adjuntasen una lista de tal equipo con arreglo al formato establecido en la presente circular, 
especificando cada tipo de equipo línea por línea. 



 
91 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
92 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
93 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
94 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
95 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
96 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
97 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
98 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
99 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 
 
 
 



 
100 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 
 
 



 
101 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 



 
102 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 
 

 
 



 
103 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
104 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
105 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
106 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
107 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
108 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
109 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
110 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 
 
 



 
111 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
112 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
113 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
114 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
115 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
116 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
117 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
118 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
119 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
120 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
121 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
122 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
123 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
124 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 



 
125 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 



 
126 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 

 
 
 



 
127 

D.G.T.M. Y M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1/2002 

 
ORGANIZACION MARITIMA INTERNACIONAL 
 
Ref.: T1/13.01  MSC.4/Circ.10  
 30 noviembre 2001 
 
 

INFORMES SOBRE ACTOS DE PIRATERIA Y ROBOS A MANO  
ARMADA PERPETRADOS CONTRA LOS BUQUES 

 
Informe mensual - Actos notificados en noviembre de 2001 

 
 
1  De conformidad con las instrucciones impartidas por el Comité de Seguridad Marítima a la 
Secretaría para que publique informes mensuales de todos los sucesos que se notifiquen a la 
Organización sobre actos de piratería* y robos a mano armada** perpetrados contra los buques -y para 
que publique, además, informes trimestrales refundidos con análisis por regiones de la situación, e 
indique tanto el aumento o disminución de la frecuencia de los sucesos como la aparición de 
cualquier tendencia o pauta importante -, se facilita en el anexo del presente documento, en el 
formato acordado por el Comité, un resumen de los informes sobre los sucesos notificados entre el 31 
de octubre y el 30 de noviembre de 2001. En el resumen se establece una distinción entre actos de 
piratería, robos a mano armada perpetrados contra los buques (anexo 1) y tentativas de ataque (anexo 
2). 
 
2  El número total de actos de piratería y robos a mano armada perpetrados contra los buques 
que se han notificado a la Organización hasta la fecha es de 2.485, lo cual representa un aumento de 
25 sucesos desde el 31 de octubre de 2001. 
 
3  De todos los sucesos anteriormente notificados a la Organización desde el 59º periodo de 
sesiones del Comité se ha informado a través de varias circulares MSC, de las cuales las publicadas 
durante el año en curso son: MSC/Circ.989, MSC/Circ.990, MSC/Circ.992, MSC.4/Circ.1, 
MSC.4/Circ.2, MSC.4/Circ.3, MSC.4/Circ.5, MSC.4/Circ.6, MSC.4/Circ.7 y MSC.4/Circ.9. 
 
 
                                                        
*  En la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 1982 (artículo 101) se define "piratería" en los 

siguientes términos: 
 

"Constituye piratería cualquiera de los actos siguientes: 
 

a) todo acto ilegal de violencia o de detención o todo acto de depredación cometidos con un propósito personal 
por la tripulación o los pasajeros de un buque privado o de una aeronave privada y dirigidos: 

 

i) contra un buque o una aeronave en alta mar o contra personas o bienes a bordo de ellos; 
ii) contra un buque o una aeronave, personas o bienes que se encuentren en un lugar no sometido a la 

jurisdicción de ningún Estado; 
 

b)  todo acto de participación voluntaria en la utilización de un buque o de una aeronave, cuando el que lo realice 
tenga conocimientos de hechos que den a dicho buque o aeronave el carácter de buque o aeronave pirata; 

 

c)  todo acto que tenga por objeto incitar a los actos definidos en el apartado a) o el apartado b) o facilitarlos 
intencionalmente." 

 
**  En el proyecto de código de prácticas para la investigación de los delitos de piratería y robo a mano armada perpetrados 

contra los buques (MSC/Circ.984) figura la siguiente definición de "robos a mano armada perpetrados contra los buques" 
(artículo 2.2): 

 

"Robos a mano armada perpetrados contra los buques son cualesquiera actos ilícitos de violencia o de detención, o 
cualesquiera actos de depredación o amenaza de depredación, que no sean actos de "piratería", dirigidos contra un buque 
o contra personas o bienes a bordo de éste, dentro de la jurisdicción de un Estado respecto de tales delitos." 
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INFORMACIONES 
 
 
 
 

A G E N D A 
 
 
 
 
Marzo 4 – 8 OMI – Londres 
  Comité de Protección del Medio Marino (MEPC) 
  47° período de sesiones. 
 
 18 – 22 OMI – Londres. 
  Subcomité de Proyecto y Equipo del buque (DE) 
  45° período de sesiones. 
 
 
 
Abril 8 – 12 OMI – Londres 
  Subcomité de Implantación por el Estado de 
  Abanderamiento (FSI) 
  10° período de sesiones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 


